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San Juan, del cesar-La Gu`gjira, febreTo g de 20.26      .

Doctora:        ,                                                                                                      `
MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ--Gerén,te
ESE  Hospital San  Ráfael  Nivel 11

\

`    Asuhto:  Presentación de. estudio de Necesidad

Adjunto  pongo  .á  su  disposición `ei  estudio  de  n,ecésídad  para  ia  contratación  cúyo  objeto:
i     "Realizar obras de ADECUACIONES  PARA  EL  MEJORAMIENTO  DE.LA INFRAESTRUCTURA FISICA

EN  SALUD,  DÉ  LA SEDE PUESTO  DE S`ALUD  LOS  PONDORES` DEL MUNICIPIO QE SAN JUA'N  DEL
CESAR `-  DEPARTAMENTO  DE  LA  GUAJIRA,  en  cumpli_miento  a  lo  establecido  en  la  Resolución  N°
1487 del 21  de`julio .de 2025,  proferida por el Ministerio de Salud ¥ de la Protección Socíal."

'CoblGO  PRESUPUESTAL:  2.3.2.01.01.001.02.08  Edificios relacionados con ra salu`d..,`

PERIODO:  Seié  (6) meses. -\.

La presente para su considerac`ión de solicitu`d de Disponibilida`d Presüpue.stál  `

+,

UE CORO
Subdirector` Administrativo

EL BLANCHAR              `
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ESTUD]O    DE    NECESIDAD     PARA    LA    CONTRATA9]ON    `DE    ADECUACIQNES     PARA    EL
MEJofuMIENTO``DE   LA'  lNFRAESTRUQTURA 'FISICA `EN'  SALUD   DE   LA  SEDE ,P.UESTO   DE
SALUD  LOS:POND`ORE§  DEL  MUNICIP]O  DE  SAN  JUAN  DEL  CESÁR  DEPARTAMENTO  DE  LA,          i
G.UAJIFtA.                        -              `                                                                           ,                                    `.

\``

';:TEupt:eíF#;s.3:t:;;::t:i,|zi:;f d:e:y::rot,:::ii:á:ctd:ani:í,ri¥a:d:a:i.: iirei?Lcá:ríád9:Ti`::2u:da,dN:.aTd:m::and:: í|r:;Í:    -

S:F3t:::e¡:srérgg¡gT:E:#Íad;.¡coos,p:;§¡stoo`eenn:,a::rpátu:%í:íá.:thuí:,T:oo:,9eí,dtegr:cyh:9p7r¡€:d,oa;.eeyn4cooon::ctu%:%,Í
por  su Estatuto  de  Contr?tación,  (Acuerdo  07  de  20-14;  modificado, por  el  Aguerdo  N°22  de  2024),    '
Manual`de   Contratación  :(Resolución. N91215  de  2Q24)  y-.{resolución   1440   cle  2024;'sre,procede  a
efectuar el  siguiénte  análjsís  para  evaluar la  convj3niencia  y.opo'riunidad  con  miras  a-la  Óelebración  de
' uh `contrato.            .

1. DÉS¿Fllpc[ÓN  DE LA NECES]DAD.                                                                                        `
\/

'
El   artículó  48   de   laí`Consti.tución   Política,   señal,a.  que   la   §`eguridad   social. .es   un  servicio   público  dé

. carácter` obligatbrio,  que se  prest'a bájo-la direcció.n]  .coordinación y .control  del  Estadó. 'en  sujeci'Óñ  a. los`

prinéi`piós  de\ eficiencia,  universalidad y` solidaridad.

La' Le-y  100'de`  1993,  crea .el  SÍ.stema'`de` SeguridLad  So?ial  I`ntegral  y  establece  que la .p[estación  de .
servrcios +de   salud  .se   hai:á   principalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales.  del   EstadQ,   que
constituyen   una   gategoríar   espeóial,  de   entidad   públ,|cá   descentraliz.ada,.   ctom  persohería   jurídica,

patrihionio prgpio y autonomía adm.i`nistrativa.

`:iapsreosbérnatsepéásrt:i:°cdoens|:uccec::draddet¡eandeeccu°a:¡:n°eb:e:¡:r°aper[¡n:':,:'rae::::ior'#|.:t',ficf:are'satr:::ut::t:Í:¡Í::::\,
'      sallid de 1`? seqé pue§to d?.salud  Los Pondo[es del munícipio de San Juan  Del.C.esar,  d.ep`artgm?nto de

L?  Guajira,  d.e  l?.E.S.E  Hospit?,l  San  R?,fael  Nivel  11  de  San Juan  del  Cesar -La  Guajira.  Esta jnicíativa

¿:::9ées íbd,:.s '; ;i::;aandt:s nqeucee.:Í::dp ,:ne c::J?ár:re:atáíñníraar::tr::t:::¡d::' yh :::¡::¡'á agd: r;:::Zi:da°te::ióan:¡::     . _

p,gcientes y el corre,cto.desempeño del per'sonal de salud.  -                           7
_''

El. deterioro   progresivo.  de   la   iT)fiaestructura   del   Puesto-de   Salud   Los   pondores,   está   afectando
neeativamente  la 'calidad  y  eficigncia  en`  la  prestación .de  servicios  de ^salud  a  la  cohunidad  de  Los
Pondores.y zcinas aledañas.  Este deteríoro se mahifiesta en:                                     ,
-CondíQiones  b`igiénicas `óom`p.rometidas:   Las  filtracíone`s  y  humedad  han  pro¢iciado. Ja  aparición  de  `

`  mohoybacterías,.      `

:,:,g:gí;:e:[:aacdt,:í:r:a:ed:::s::;:r;:aessDd:::ars:eñn:,tn:t::y:¡s:::r;::§::d::q:oc¥m:;:,::,t:;rn:v:onrscee:nsíáco:s;da:r:tsesmín,mosde'

comodidad y funcionalidad.                    ,t                                                                                                                            /                       `    +

®
ESE Hcpad.SmFüíriN`a:[    `SanJimdgc.sar.Lia Güña   ?Ca8.i  5urcg"as4 ;5    t3t~774o8¿3774ooto.   ,

H¢pitalsmFbbeldesanJ`iandelcesar      '       .             t       "-                  í=-  1                             r-
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la comimidad,

se ,encuentra   actualmente   en   un   estado   de   deterioro   significativo   qüe   compromete   su   adecuádo
funcio,n`amiento\.   .Las    condiciones    clim.áticas    advers;as.   d?    la    región,     caracterizadas    por^    alt?s
temperáturas  y  iiuvias  fFecuentes,  han  aceier~ado  el  d'ésgaste  de, su  infraestructura,  afectando^ techos,

Éiaredesypisos.  `     `

E|  crecimiento  poblacional y  el  aumento  én  la d.em.anda  de servicios  han  generado  un  üso intensivo  del
`\

puesto   de   salud,`~sin ,que,` se   háyan   realizadó .adecuaciones   ni   ampliaciones   proporcionales   a   esa

:::::id:ud:Aasf:::Snm:,ir:ac:::ae:,eeTasm:::e.|:r.Í:::°hpírg::::ct:V-:,abq:,natih:aus:|:::rgT`:i`:da9.q::,:uec,auc,:r;i:
funcion`?lidad de los espacio§.    .

Actualmenté,  se  evidencianY filtraciopes  én  la  cúbierta{  deterioro. ent la§  Ínstalaciones  eléctricas,  pisos  y

paredes en  mal  estado,  y  unidades sanitarias,  que  no  cumplen  cQn  los~estándarés  mínimc;§  de calidad..
Estas  deficiencias  impiden   brindar  una   atención   segura,   continua  yhdigna  a  los` habitantes   de   Los
Pondores y sus zonas rurales circundantes.

Este^proyecto  tiene  como  objetivo   proporcionar  una  infraestructura  de  sáiud,   que  cumpia  con .ios
es!.ándares d.e caliqád y funcionalidad necesarios  para`la atención  primaria y otros servicíos básicos de
salud  en  la comunidad de Los  Ponclores`.

La  demandar  para  EI  Puesto  de  Salud  de  Los  Pondores,  gorresponde  a  la  necesidad  dé  servicios
básicos  de  §alu`d  en  la  población  rural  e§te  corregimiento  y  comunidades  aledañas,\que actualmen.te/

preser)tan`dificultades de ac'ceso\a centros de atención,primariá de calidad.                         ,    /

\
EI  Puesto  de.Salud  de  Los  Pond'ores  propciréiona[á  servicios  básicos  de  atención¢ prjmaria  para  la

comunidad.   Esta  oferta  se  `enfgcárá  en  consultas  de  medióiná  gen.eral,   promoción  :y  prpvención  en
sálu,d, y átención de enferñiedades comunes de baja complejidad,

Que  mediante  Resc>lucióh  N°  1487  del  21   de julio  de  2025,  el  Mínisterio  de  Sal'ud  y  de` la  Prot`ección
'    Social,  efectuó asi9nación de reóursos del p~resupuesto deiGastos de func:ionamiento del'Ministerio,  del

iybr.o  "Apoyo  a   Programas  de  De§arrollo  de  la `Salud  Ley  100  de   ló93",  para  la  ijina`r\c.iaciión  de
~Óro}ecto; de infraestructüra en salud, asignand`o`a  la  ESE,  la suma dé $492.980.081  p.ara las obfas de
adecuación  y  mejoramientQ  de .ia  infraestructurá física de  iá sede `ei`Puesto  de  Saiud  Los  Pondores `de
Piedra,i`ncluyendoelcgs'to.delainterventgríade,dichasobras.

\

Pe acuerdo con  lo anterior., se Presenta la necesidad de contratar a persohas natur`ales o jurídicas para
reaiizar ias obras de adecua.Óiones,`conforme a`ias. regias áe contratación estabiecidas en ei .Estatuto de
Contratación   de   la   E.S.E   (Acuerdo   N°   07   de  201.4,   modificado   por  el   aciierdo   N°   22   de  2024)   y
Resglución   1440   de  20.24.   Dada   la  cuantía,   la ,c.ontratación  se `realizará`mediante   un   proceso  de
Cónvócatoria   Pública  de   menor.cua'ntía.   Por  tal   razó`n,.`es   conveniente   presen'tar  el   estud`Ío   y   los
documentos  previos.para  la  contratación,  de  acuerdo  con  el  manual  vigente  (Resolución`N°  121-5, de
2024 de la  E.S.E.).,

0
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De  acuerdo  con  las  necesidades. an'tériormente  expuésta§  Por  pahe  d,e  La  E.S.E  Hospital  San  Rafael
Niveí  il,  b  lievan  a  contTatar el  "smo,  iuego  de  reálizar  el  correápo.ndient.e  an,á!isis  técnico-legal,  q,ue

pof la naturaleza dé la§ actividades a realizar,  la E.S.E ha deteminado como iristrumento,klóneo para la
satisfacción de La néqisidad que s? presenta,  La ceLebracióme un CONTRATÓ DE OBRA.

\

El  co`ntráto `qúé  se'pretende  cele.brar está  inóluido  dentro  del  Plan  Anual  de`Adqüéicigr}es  de  La!E.S.E`'

Hospital   San   Rafeel   Nivel   11,   confóme`  el   certificado   expedidQ   pcm~el  Asesor  de   PLaneación   y   se      ",
`    encüentra`ubicado dentro 9el siguiente*clasificádor,de bierie§ y seMcios:

0

CODIGO UNSPSC PRODUCT`O
72101507 Mantenimiento tlé edificios

{

3. DESCRIPCIÓN ÓBJETO

__            ,                                _                                                                                .i                                                                                             .                                                                                                                  `

3.1    `OBJETO:     Re`alizar    obras     de    ADECUACIONES     PARA     EL     MEJORAMIENTO     DE     LA•   ¿            !NFRAESTRU,CTum FISICA EN SAL:UD,  DE LA SEDÉ PUE§TO  D.E SALUD  LOS PONDORES DEL

MUN[CIPIO  DE SAN JUÁN  DEL CESAR -,DEPARTAMENTO  DELA GUAJIRA,  en  cumplimiento a  lo
establecido en`la  Resolución.N°  1487 del 21  de juliQ de 2025,  proferida por.el Ministerio`de Sa[ud y.de`,la
Protecéión social.      ,

3.2 'PERFIL REQUERIDO.

`. '    Persona  natüral:. Profesíonal  en+ngeniería civil\o`arq`uitectu.ra, .con  experjenci'a mínima de Cinco

(5) años,  en realizaclón de obraszde` infraestructura.
•.     Persona jurídíca:  Pebe  contemplar en  el  objeto  del  certifi§ado  de  Existe'ncía  y  Rep`re.sentación         -

:ebgj:tbed,ef:jr:tcoegg:3npá::::r3,j:,rádLCFn,dmeab3reácF::g,i,t:r,,:j£::,taars!.a;i`saÉt:íig:g:sa::i::i.tí:s::jae:,-'\-`de vid`as actualizadas de` todo, el personal a, cargo.

f     `3.3  ESPEC]F]CACIONES`ó`EL OBJETO.   '                                                                                                  '

•.*   ,-S,)

_,d*A             _-„                   _ +          +++Á

.:tL                --

'             ff)--     <`     *¥

Cargue y retiro de material

4.1:,3r.<Jcer~r_áp.len_to_e._npo`Ijs5).pprah=2m
'

-_- --_-_-
.m3

-;:í:LÉSSEiÉ$

34,55  í
t            h,-               1,                T80,08;

ESEHa¢[dsm Rabdt{vd »     SaAJiandelc-.LL3G{pq   9Cm4 Sürcüúas.y5    t9:774088`3,77¿m
®HospádssnFafaeides.ñjüüdeúqaí          `   i'       ©®rtsrofoelssdusí`
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A1.5
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Salida  Sa`riitária  in-ódoro'4"
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Equibo  aire acondi€ionadó -.basico

tipo`en`.UPVC con alma  de
`Accesorio de cumbrera teja

Canal' Éilástica  con a:ccesórios

Flanche r.emate cubierta en

élegir
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\1^

•`¿                   `yú!-`---J            -:S7`
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+ -
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La  información  detallada  será  p'uesta  con Jos  demás  docume`ntos 'vinculantes  al  proceso  de  selección
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CQntratar las
referidas  o-bra`s.de  constrvcóión  y  adecuaciones,   para .lo. cual  el  cc>ntratista  deberá  cumplir`con   las
4.  OBLIGACIONES:.La  Empresa

siguientés obligaciones:                                                                                                          `     `

4.1`<Obl^igacjonesespecj.fica::.`                                                  `,        ,           "
'\

EL CoNTñATisTAse obiiga para con e| Hospital a cumpiir cón .io estipülado -en el.objeto..y a.demás a:  .,

-    L1 ) `Respond-erde man.era eficiepte y oportiina por las obras de adecuaciónes para el mejoramiento de la

8:rsaaer:8::tauí:#:Í:taoeDnesLaiu8uda:i|:`.SedepuestodesallLdLOSpondoresdelmunicipio`'desaTjua`nDei.

¿)Garantizarlabuenacaljda`d`delosmat.eriales.utllizadosenlasobrasde.mantenimiento.

3) Lá  E.S.E. `hará supervtsióÁ  y ségüím!ento técnico,  administrativo,  financier.o, -conta\ble y jurídico sobre`
`9  curuplimiento  del  contrá,to,  con  el.fin  de  Proteger la  moralidad`administratrva  y prevenjr  la  ocurrénciá
d-e actos de corrupción.     `                                                                '`

£:r:oenpaTqaure°tE;°nri;U:FhT,:,nat£o,ap:araEáihEén{3:,::C:ds:aná:sst¡cyaseaféeramc:idaedn::s';b::i|:iéqdüaedepsr::::::,ee:
de Ja entidad `contratante.             `                        1

;!ñt:e:íe:n:t!o:T|es:ti:íárrai`i;:,s:aecfe:+!ti:r:c:s:er6:dne:,,:C|:dne:rirtÉbp:e:o::cní:aa::,#a:sr::t!i:Jiitbueorn:,s:,táu:h!;ia:z:bmi:n,tEor,:q:u::1t:a:r`
realjce a  l,50 metros o más sobre un  nivel inferjor.                                           ,        .

6)` Atender ló.s requerimie.ntos e instru.ccionés d?lint?rveritor qu'e contrata~el,Ho.spital,

7)   Coníar.m   las  .herrámientas   qLue   sean   neces`arias   ,p,ara.'el   de§arrollo` +de   la.s   aQtMdades  .de
niantenimiento..  `       '.

'

`              `'     8.)   Las dé'riiás relacionada's cQmel objeto contratad.o y las contempladas en lá propuesta.

4.2`Obligaciones. Generales:  el'co.ntratista.deberá:   +               .    `
\           ,                                  `        ._

1,.     Cum-plir  cgn `el  objeto  der contrato,  conforme  a; los..docum^entos  d`el ,proceso  de  contratación
respec.tivo'yTa-proóues,ta.

2.    Presentar
exigjdos.

en el .ple`zo e§tabbé.cido,  los documentos y cumplir con los.requisitos de orden tÉcnic.o

las ac!ividades qu?. d'e.ba d.esarrollar p.ara ei cump,iimiento déi otjj?t.o del contráto.
iristrucciones  que,durante  e[  d.esarrollo  del  contrato  se .le  impar[an  por  parte  de  1?

*                                                                                                                             `.1.         ,                                       ,

5.    Qbrar cón lea¡tád y.buena fe en las.distintas etapas contractuaiés, .evitando dilacio-ne:.
6     Teasnat:r:ñ::iae,ráfj%adep,r::en:Í:Toa.l  sobre  la  ,nformación  que  se  'e  sea  suñl,nistrada  Pára.el

`

7.    Cumplir  con  los  aportes  al.Sistema  G`eneral  de  Seguridad  Só:Ía^l  en  Salud  y  démás  normas
`    concordantes,   requisito,`q`ue,  ¢eberá   tener  en   cuenta   c!uranté   la   ejecucíón   y  liquidación   del

•contrato.-             `                                                                                                                                       .'

3.   .Pro-gramar
4.     Aéatar  l-as

entidad.

'.   8.    Laé demáá:qve:por i.ey o contrato.iej"responden.
'

`,1

E=_



5,REQUISITOSDEVER[FICAcl.ÓNQUEDEBE\CUMPLIRELCONTRAT]STA.

Documentos  c!e  conteni9o  jurídico,  financiero  y  técnicg  y ,de  expe.riencia. objeto  de  verificaciónr  para
suscribir un`Contrato de Obras:

5.i tpERSON'A NATURALY/O.JURIDICA.

5.1.1  CAPAC]DAD JURÍDICA

\
En  ei  présente Proceso  de  Contratací§n,  los  interesados  podrán  Pariicipar como Proponent#  bajo
alguna  de  las.siguientes   m`Ódalídadgs,   siempre  y  cuandg  cumplap   lós  reqüisitos  exigidos  en   el
PIíego de Condiciones:

A.     indM,duaimente.como:  a)  persona  nátürai  nacioná¡  o  extranjera,  que  tengan  gapacidad  para
oblúarse por sí mismas, b) personas jurídicas nacionales o e>dranjeras.

8,    'Conju.ntarpente^ como  Proponenteé  Piuraies`  en  cuaiquiera  de..Jas  formas  de  asociación;   es.\•t     decir,  consorcios,  uníónes  temporeles  p  promesas  de  sociedad  futura,  confomados  pór  las

personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas >anteriomente.

Los\Proponentesdében:          `                                                                                          '               `      `

A,     T`enercapacidad'jurídri para La bresehtáción de la oferta..
8,     Tener Qabacidád<juridica para La cek5bracíón y ejecución del contrato.
é.Noestarincursosenningunad.etasdrcunstandasdejnhabmdadíÍncQmpatibmdad,,`cgn"ode

interés o prohibiciór`  pará contratar previstas en la Constituqjón y en la k5y.
D.g:n#ri=g:t#k:,Rú#":¡#t±nbdáeástgLtj:aH;#j¥eí#Ó#oem:Fg#é:,gnr#

8i``rompi#iB%esn#s:T£+#enn-dcToi#í:b:ndÉ£:TLií£á##ed#sodne##=E#g£tie#
`         actividades  ejercidas  ,en   Colombia   en   el   pasado   y   que   no  tk3nen   sanciones  vigentes  en

GolombLa que implkiuen  inhabHklad  para contratar con el  Estado.
\,`

ÉEffüií:i:ÍLíi#;¥ÉLFtLLjáá$1.ÍLi:i:áíjeíRgíí
dkspuesto en  ei artícuio  i 84 de ia. Ley  i 8o.i  de 20i6 -Cóciigo  Naéionai  de Segurkiad y Convwencia

\       Cridadana-.            .

A  su  vez,  la  entídad  verificará  en  el  C.ertificadc>  del  RUP  del  proponente  o  de  su-s  integrantes,   si
este(os) tiene o .no sanciones inscritas.

Las  pérsonás  jurídica§  éxtranj.eras,   deben  acreditar  su  exis_tencia  y  reÉresentación  legal  con  el
documento  idóneo  expedido  por  la  autoridad  competente  en  el. pals  de  su  domicilio,  no  anterior  a  h

i:egsai(:)oT:::ii#:g¡:|::epcahr:%:npt:::%tg,#¡:::::nf.enhoarigrnee:ec:aa'p::sn:ieaiuurid:!ar,e:r£;::t:anndt:
ia-autorización ó 'document.o córrespondiente-dei órgano soc,iai directo que io faéuita\---'
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requisítos querse  exponen  a`'continuación  adjü-ntando a sg  oferta  los  s!iguíentes
documentos,  en el ordeT aquí e.stablecido:

t,                                                          1.             ~

.    a)   Cariá   de   Dresentación   de   oferta:.  El   proponente   deberá   dingenciar  €1  anexo`del   pliego   de
condícionesTr'denominado  "Caria  de  presehtación  de  b  oferiar,  que  para  e| efécto  disponga  la    `

+,#t#?#\:e,:::?:##JE;íi;m"+:l:Tuoi:=Ílob;#,;Sá?í#:ntii:;#3:3ñ!t,á*=\

::U;:d:t:;Ie:,%:is:o:;::Choif::a::d::::#:igé:d:uciI:::cisü£d:dbe:x;pí:;::r`:npsg::ií:=:jta:r¡::'aLd°a:f:rc:u:a:ttegc::¥fo#

í ~    F:rsti::`: ::tsuor,a,:%A, S,c.¥,:Ídr:s::ranet:+ ::g:f,_cpu::s:£a dj:rí,3,.cLa:yo 8:,2red;eré2soe:¡án¡: e: ep,rao peosTreunctteu r=

t.      §,[:ji's;i:n.:°#d:eec:uu:Íi:q:íí:trq:e:'::e::lri:s::EoC;:!;:::o::#tre:Cei:;c;:::!ee:b:ect::n#;át:q:U:e:,Íi:;::e:i'uavd:g:ed:u::a i:
`     misma?xpedíd? por la autoridad competente.

deberá acreditarse ,tal Condición,  mediant.e` el

/

Sj la pro`puesta se,pre§enta a`. través de ^ap^oderado,

/ `í

`,.+

`    ó _  ..

!:iI:e:óm::el:te:r:oi::nü!,iagdpa::s:e:n:ti::i!:::d,:n:::ft:Íi:ás:tea2;En:,:gí:Sc::n:t:::Ó2nof::rieá::p:r;!ro:n:g:e!::ra;vaeE:atd::r
comp ya se éxplicó,`                                                           `J

La,,omisión  de  la  carta  de  presentación  de la 'ofeha  o  el hegho de no estar suscrita ger`erará  el
rechazodela.oferta.    ,`                                                                                `   ,L           t

La`sola  bre.s.entación+de  esta carta  signífic.ará  que  ei,óroponente conoce'y ?cepta  la,ásignacíón
de riesgos-previsibles efect.uada por ia] entidad, 'y que deciara bajá`ia gravedad< de juramepto que
no   está   incurso   enr_  causal   alguna'  de   inhabilidad.    incompatibilidad,.   cónflicto   de   interés   o.

prohibición  a`Iguna' para  contratar  con  la  E.S.E,  a  que  se  refie`reñ  la  'Constitución  Polítiéa,   los

`¡n::to;c;:jo::¡bí,Ídt;:;:::¡€%jc¡§L:e:::e:Ín:;:t:í:¡§o:gbo:ÍÍ::{:j:uc:Í:ecp:oa:¿:Íí§Íá:6a:ug:ííín:#o#a;:Ísyo::b,:3:avíñ{;e::Ío:j¥¥Í

de  los  miehbros .de  un  Consorcicy o  Unión  TemporalL  éste  cederá  su  participación  a  uT  tercero,
``      -prevLaautorizacióndelaESE.                                                     ,                `                                    p

La`ESE  podrá verificar la  información  con{enida  en  la caha  de  pre,sentac!C!n  de  la oferta,`al,igual

que el resto deljnformación y docu`mentación qúe haga+p?r!e.de la misma: ,*                ,

»b).  Doc~úmenío  'de   identiqcacióh?  Se   debe  aporiar  b  jcopÉ  -de  b .cédu|?  'de   ciudadanía  .dd

::°r::::]|:Ídq¡::;,;es:,:serpsr%npaonnea#era:i`u::¡¡,rdéepbr::á::tpaoniEr'faga'ed,:`:bpr:rps%nn::t:ast¡ú:aitees';S,áu::`
los represéntantes. legal.es de`las personas jurídigas que lo integren, conforme `el Decreto 4969
del 2? de julio de 2009. L`o.s representantes'.legales extranj?ros, ,deberán presenta.r la copia,de
su  pasaporte,  y  si  se  encuentran  resi9enciados  en  Colombia,  presentarán  la`  copi?  de  la.
Cédul`a  de ,extranjería,  a  menos  que  usen  .un  apo.dera`do  para, la-preseñtación``de  la `of?rta,
caso`- en   el   cual,   estos   deberán   aportar   además   del   poder   o,  mand?to   respectivo,   Su

'
'r

®Hosrita,Sanábgdesa,

\€

E=

ES€ HCFd san Fú.bewem  .* Sm\úmddc&Lh G:a  ..Ü,CaBH S`p cmías 4 y5    |&. ;740883.7"m
© ® hsmíaeLssq.usn n Jüan J£l C"
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resident-es'encolombia.

c)   Óertificado de  Exlstencia v RéDresentación  L.eaál:   Él proponente singular y los  integrante§ del'3m#|#u#stLTffi:u:e:.*#:|osij#g+unb#:::Íri=#uriiicaé:,J#id:stde:s:
existencia y representación  le9al,  emftido Por la Cámara de Comercig de su jurisdicción o por
autorídad competente.

'                   ` .-..   _              -Í    \

#d=#%eit##gd£n#d#Lj:%i#3°d)edg=dTL*B¥%n¡d#
#*#í#jaf,:o:#+ec;€;r@e¿£F£áep,¡ri#d¥codnd;át#Tdeex¡stenchy
Elobjetodelapersonajurí'dicadeberápermitirqjecutaílgsaqtividaqesde§gritas,enelobjetodel
Proceso de Contratación.

`á:gjuercauc:fónn:de:,pcr:npt;:teon`;:u:.¡te,taoñdoosmsáus:¿:tnet%rdaontae;ad£¡:á:í:,`f::Ta:d=,:¡,eTroé±geTa:r::g:aozo,
\

Si  ei  representante  ieg`ai  de  ia  sociedad  ti?ne  restriccioñ`es  para  contraer obiigacíones  en
` nombre  de  ?sta,   para  presentar  oferta  por  el  valor  del  presupuesto  ofici?l  del  proceso  y

t      celébrar el contrato en cáso de resultar adjudiéatario,  deberá acreditar su capacidad`a través
de  una  autorización  suficiente  otorgada  por  el  órgano  social  competente  respectivo  para  el
efecto.  La  au?encia  definitiva  deva.utorizacíón` suficiente  o  el\ no  ,apof!e  de` dicho` documentó
una Úez solicitado`por l.a'Entidad.  determinará  la falta  de cápacidad jurídica  para  presentar  la.
Ofeha.      '

En   este   cehificado   de   constar   el.  nombra.miento   del   re^viéor   fiscal   en   caso   de   qúe  el
proponente deba. contar con uno.                                             F

La matrícula mercantil de la persona ]urídica deberá encontrarse'.como mínimo renovada para
la vigencia 202`5'. `

•     goec::d:áj::tá:i:áu::I,oC;gi,::::,á: ,:e:uree:i:::t:Ss:aése:bFeahsaood:eFr:edá: persona Jurídica sea

`,,-Si la propuesta se pr.esenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el ceriificado de ésta

y el.de'l`a casa principal.                                                                                                        `
\'#m=Lm"#=E:-EiF=?gtiEF:Fo-:F#TEh:bloaE±m,#:bEstiquu:m#gt:eEgí

restricciones  É]ara  contraer  obligaciones,  deberá  acredffir  autorización  suficienté  del  Órgano

3#i:;SZ:::!::o,#áef#o¥eFb#*nri=dm;#omdT3#m.e::a::t:íaL3ia¥,:Égefl£TE
Entklad, d.eterminárá la falta de capacidad jurídica para presentar la ofena.

`  Las  personas,jurídicaá éxtranjerami  actividaáes  permanehtes  en  Coiombki  (contratos  de

::1#,=#:i3:)4?:#4#éLi#deeTgLJ=#Leddasendbrritor,onaciona„eacuerio

0
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>_.  Si  la  Pefson'a  iurldica  es  extraniera  v  no  tiené, Sucursal' o  domi¿ilio-  en, Co'Iombiá,  deberá

:::frio:Li#cmoenni:sesq,:3|eac:á:d::ne,Sá|':g:St::,C_:ao.yd,;ig::S:net:c:inqil:gda:,iepra:::ttaa,:ocsoÍ:
.    .   {        ,.

míninio,  los siguientes aspectos:       J

i    j    NomJ)re.o'razónLsociai compieta.•::r.£r:°:i:oJbi:Í:dolrc:a:r:ast::::::ead'epgear'm:tadeeje':u`t::`|::naact:::du:tda:dsa.d::::,t:.:::r:,mo:btjeerto:d:

Proceso de contrata`ción.                                                                \
„     5:rcsu:tnaad ¡:rídd::;r:Pernes,:n;aunetes:egsae]ñ: ,g`éekap rpeesr::neant:e;Í£enaed,a rg:::::onTapnrt:mne:e:¡ :,n,.: ,

li.mitaciones para  cc>nt[aer obligaciones en ,nombre de esta`o aportarido la autorización o

`  v   ~ ::pCo|: :::rco°;rfeescph°a:: í;ndt:cdueL.:::.:ná°e sc°oC:::,tcu°cTÓ:e:e:rt:a::ór:. Cada i:a s°
~    vi       Fecha.y  clase  de  documento` por, el  cual  se  reconoce  !a  persoñeríajurídica.

Vli      Acreditar que-su duración no será inferior a'la de'l plazo-.,dél éontrato,yun.año más.

.          Viii     Fotocop,ia del documento de jdentificación del representa-nte`legal.,

Si  no  existiera  ninguna  aut-oridad  o  entíc]ad  que  certifi.que .la  totaljdad  de  la  información  de
existéncia y representación  legal,` el  Proponente o Íntegrante éxtranjerq del  Propone-nte Plural

:,:n:c:ci:i:%|::!::o:::uiicit:ddf:c]::::e:i!d:u:riT:eai,tu:;::Lóa::ntf:onrq:::,,r!Snñ:::::s:,edc`:au:t::#p:rel:::n:t::aart:a:,;,
í  y 'iii) .La capacidad jurídic? Para vin+cular y representar a la sociedad  dela persona que efectúa

la  declaración,  .así  como  dé~las  demás  personas  que  puedan  representar  y  vincular  a  la
sociedad,  sl'Jas hay.             ,                                                                                                                                         ^.

.--  >    si  ,a  persona  ,uríd,ca  es  una  entidad  estata,. 'deberá  p[esentar  ,6.s,s,guientes  documento`s

para ac:reditar su existencia:                                                                                                     i
•.`

Acto  de  creación'de  1?  Entidad.  Estatal.  Este~pue'de  ser  ley,  decreto„ o.rderianza,.  acuerd`ó 'o
`¡:!,:;ae;;;ta::toe::o:::;|,;,:aaí:;a:,!:3a:Jeucn;t::r%:!:|:Pgcr:ánée:sitire::tiE?:catond,::acáci::a`Tt:ri,gt:eg,:3#r,Í::!;.`

de contratación de la Entidad Estatal.
1

N`OTA:`~En  el  últim,o  e.ven`to  indicado  en  el  párrafo  anteriQr,   relacionado  con   las  p?~rsonas
juFídigás  no  obligadas  á  aportar  el  certificado.de  existen`cla  y  representa¿Íón  legal,  deberán
ápor[ar un  d,ócumento equivalente que  acredite su+existencla, junto  con  los  documentos  que
demue.stren  la  capacidad  déLrepresentánte  legal' de  la  Entidad  o sociedad  a `contratar,  en  e|`
cualseverifiéárá:,           -+     ~.r                                 ,     `       ,`                                             `             ,

\'      ieacyhoar daei:e|::ad ¡i!óo| ` g:|s: °ccaiemnednatr?o:qaui#:onr:es qau::ai::: :edseu c::¡r;:endc:i gruóec:s°oS33.`

Contratación.
i        due  el  objeto  inci`uya   lás  ac`tividadésí princip.ales,  requerida;  én  el  objeto  de|Ípresente  `

proceso.

/

ESE Ha5pitais.fibfseiNvei ii      SánJiandei
' t                         ® ® hsíaíaéis®Íiuaít

C.sarLb GÜ3Ía   9C3h. Sg ci-as 4,,y5    |&:'7.7lps83J7"10
®iiosmsafl Fbbddesa„ácd.,ásar ,    ,

\\
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La  duracíón  deberá  ser por`1o  menos  Ígual  al  plazo  estimado  del  contrato  y  uh  (jl)  año
más
Para  efectós  del   Plieg.o  de  Condiciones,   el   plazo  de  ejeguc`ión   del   Contrato  se`rá  el
indicado én el  numerai "i.,i.objeto,  presupuesto oficiai,  piazo y ubicacióp".            `
Si  el  representante  legal  tiene` restriccion?.s  p`ara  contraer obligaciones  en  nombrg  de  la        `
misma,  deberá  acreditar  autorización  suficiente  'del  Órgano  ``competente  para  contraer
obligaciones en  nombre de la sociedad o de la Entidad.
La ausencia  defin.itiva  de  autorización' suficiente  o.el  no  apYorte  de  dicHo  documento  una
vez solicitaclo  por la  Entidad,  determinará  la falta de ,capacidad jurídica  para  presentar la
oferta,  y por tanto su  rechazo..i                                                                                                 i
El nombramiento dei revisor fisé;al én caso de qué esté obiiga:do a`tenerio.

\

d)   Documento  de  conformación  de   Drooonente.Dlural:   El 'proppn`ente  podrá  ser  un  coiisorcio,
unión temporal o promesa de sociedad futura.  En este .caso.el proponente debe `di»genciar.el

S::::!:¡i=ddeege#d|í:a:;£::t?LTe|=*:b:é#*be|£LT#d8Fp:##gnriá°edi£
g|3iei£*íubero#s,ansT=T:É*:éi::#r#Lt,f#o#Ís*a#Ebma#333ik|g:dL#üá:uFd%i#d?::F##*:q¥i:st#+T£"ri±éust#n?máti###
señalarsé  además  los  términos`  y`e)deñsión  d? Ja   particípación  en   La  propuesta. y  en   su
ejecución. En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcic> o'unión temporal, o si

•!:m;##+¥buan®É:g#:É:£?#T.¥fíg###É¥::*?i£#:y#
Íntegrante tiene el mismo. porcentaje.                                                                                                             }

En  ia  etapá  precontractuai  no  será  posibé  mámcar  ios`porcentajes  de  pariicipáción  de  ios

;;;girjiefjg#nefnFtí;d#®:e:Í#nii:g#rgúa?n#i#'`
\/Í

La   inc-apacidad   legal   de   alguno   de   los   miembros   del   consorcio   o  -unión   tempo[al`  para
desarrollar el  objetó, del  contrato  a  celebrar, `o  si  la  vjgencia  de  la  persona jurídic.a  de  uno  o
ambos  hiiembros.es, inferiora  la  ?xigidaten  |os  Plieg,os  de  Cgndiciones  d.ará  lugar  a  que  |a
propuesta sea inhabilitáda..

{

Los  representante§`y los  suplentes,tendrán  facultades  suficientes  pa.ra  la  representaéión  Sin
limitaciones  de  los  integrantes,  en  todos  los.  aspectos` que. se. requ`ieran  para  Presenta`r  la
oferta, §uscribiLy ejecutar ?1 contrato,  así comó la fac`ultad para firmar el acta de terminación y
liqu-id.ación y de ellos se deberá adjuntar copia dg su documénto de identificación

Los  Proponentes  podrán  incorporar  información  adicional  que  no  contrádiga  lo  dis`puesto  en
los  DoóumehtosL del  Proceso de Contratación.

En..el.evento  de  ser el  adjudicatario`úLn  CONSORCIO  0  UÑION  TEMPORAL,`  este  debefá
obtener e`l  N[T respectivo ante la  DIAN,  así  como  llevar a cabci el c`umplimiento de  los demás
requisitos,legalés  exigidos.   Para` efectos  del  cumplimiehto  del  [eqüisitó  de  duración  de  las
pe`rsonas  juFídicas   cuya   constitu6ión   se  'promete,   de   las   uniones 'temporales   o'`de   los

\

'-/

EstHádst,m-®N::Í;fa=É:q:&dAdcaübH=lsmgR=í=A=:.,`=117-3„"to
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con§orcios, a que se refieren los párrafos anteriores, debe entendérse por "plazo del contrato"
el  lapso transcurrido entre,el  perfeccionam¡ento  del contrato  y l?_fecha  de]  acta de  liqu-idación
de este.` /
•Se l.imitar el número de integra`ptes de 9onsorcios y`Uniones Temporales a t~resí.(3}.

En   la   etapa   contractirai   no   pQdrán   moqificarse`  ioé   porcentajes   de`'participacíón   sin   ei
ó'onsentmehto p.reviode la E.ntidad.        f                                                                    \
•-'1'

`  ,+       ej     ceriificado  de  insériótión  en  e,   RUP:    Los  ProÉonentés  obüados  a,.estar  inscmoslen  e,        `

#§#,:aúc#:dneeFRoepgo¡:ter:tasn,,tcROTdpe,,pdr::::eanpt::a_rÉLcpe:g,nc:::háed¡ensecxr;pecd:cíá:án,:f,cma:;óonr
a  treinta  (30) Ídí.as7calendarici  anteriores  a  1? feQha de'cierre del  Proce`so-'de  Contratación.  En  {
caso de modificar`se l-a` fecha`.de cier`re del proceso, se tendrá como referenciá para establecer
el plazo de vigencia del certificado la originalmente` ind,Í-cada en el Pliego de Condiciones.

1.'

Eiocpeonn''::ied:ifreai:a::t:rn:¡8:|:e:#¡:Lg:omsed:b:ai,fpercéhsaeni:r,:i.erredelprocesoE"aso,,det,,

L3s'`person.as naturales.ojurídi.cas  extranjeras sin  domicilio  o ,sucursal  en`Colo.mbía,  no  están         `'    `
obligqd*as  -a`  estar   inscr\itas  €n   el   RUP,   por-lo   cual`la   E.S.E.   verificará   directamente   el
cump,jmiento  de  ,os   requisitos  hab.i,itan|e:._  pa_ra = éí  éf;Óti,',_;é  iÁ;,'u_J_e_:;n.;_,ó;--p|ié';;';-d_é
condicionesi modelos  de  certificados  con  los  cuales  estos  proponentes  deberán  acreditár los

'í;xgi,r::,i!:e:::ns-:s::::is:i:es:i:n:iog:oT!::sé:séd:a:::.3!::kd:rf::Jn:t:Í:,,í:sac:::ui[a:cn::;rraii:c:g:nioJ::;d::i;

o  SF==nnd8®/##,he? =Ls=moa;áLseq#=a=: |yfi:, qpi:!#*=,; nb'

::g::itda:das%:faiy(S=!¥3`,Pr?eré%%:C:apb{:r:i:s:apge°ns,:nae#yesobi%.asc|:n`eeTpj::adf?sSc:i'e:Íi:eara3.8:.
comperisación  familiar,  al  ljistituto  Colombiano  de  Bienest?r Fam`iliarr  al  Servjcio Nacional  de
Aprendízaje y al!Fondo  Nagional de  Formación  Profesional  para  la  lndustria  de  Construcción,

ie::a:n:d::ohi::::°:i:d:e:b:ey;:ogs:er!:5:FU:re::n:tee%`;:ni:;;;:,seíg::f,is:ce:giú::Susa:nna!:;'e:s:::So'e2i:faf3:haacudeerdc:ecr:enioe:
.1

:Íiu:-ádg:Í::ndaejusrjdi,caa,,ett:n:,or,eev::oonra,Tsdcea,,coens,t:d`odrebpéúrá"ca.?.oyhacre:i:,g`:adod_edesuvi;:::!:+g:
*  >rnscripQión y de antecedentes discipli'narios,  expedido por la Junta ?'eBtral qe Contadores.

\tt'

•.:cnree:,t::?on:,p:goguaep:afti;odcé,e,:af:cE:!eenglacT:sé"dueci::.is(6,mesesdeconstitüída,deberá'''
t

La  Entidad  no exigirá  las .planillás  de  pago.,Bastárá  el certificado suscritó  por el  rev'is.or fiscal,'r en  los `casos requeridos  por la  ley,  o  por el  representante .Iegal que  así lo  acredíte,  a  menos

i:i;t:h:;::,:ra:d:!;ndp:o::?::o:f:yie::l:oeddoerhpc:ugdoág:n':soag:rri::nséeu?táa::audnaoddeef:itsarm::::::!ddaei

'

E±H"stmü®N::,,a,®¥s:d::ndc=ñbH:&Smgb=:=n=:€,++áLñ,774á3„"Ü
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Ley  1819  de/2016  -debe  Índicarlo' én  el  Formato  de  Pagos  de  seguridad  social  y  aportes
legales.

Esta misma previsión.apiica pará ias per.sonas 'jurídicas extra.njeras con domic.iiio o Sucursai  en
Colombia,   las   cuales   deben  ,acre.di.tar  este   requi§ito   respecto   del   personal  vinculado   en
Colombia. \
Si. es persona nafura/, deberá declararestar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de,
sus empieados al sistem`a dé seguridad sos}ial y obligaciones par.afiscaies,  durante ios seis (6)
meses anteriores a.la fecha de cierre del proceso y talr déclaración deberá ser suscrito por.él o
ell`a, segúmsea el caso,  Si no tiene empleados deberá manlfestarlo `así y acredftar la afiliación

:fii¡°asc¡3|Str::paesctiveoss:gcuorid:ic:::f',::deondsea;Uadgo:d%e,:S:°onr:esép:£3reanT:°p,:°n:„:,eg:fi:a::Ssedr:
`     obligatoria la presentación de este último.

Los  certificados de  afiliación  deben  presentar.se con  fecha  de  expedición  no  mayor a treinta

(30) d.Ías calendario,  anteriores aLcierre del  F5roceso.de Contratación'.  En easo de modificarse
la fecha dé cierre del  Proceso de .Contratación,  se tendrá como  r`efereñcia para  establecer el

plazo de vigencia de ios ce`hificados de afiliación la originalmente con.témp`lada en  el  Pliego  de
Condiciones.  `               `       \

`

:3rp:ir::,Tdae2atoTr:|3|:Íep:a:nmae':tse,repqrue¡::t:tsapáar:,a::#craad:aqp£:S,¡:nadc:evd:{:Zy?Saed8:nás:?|:
afiliación al sistema de .salud.

Esta   misma   previsión   aplica   para   las   personas,   natu'rales   extranjeras  /`con   domicilio   en
Colombia  las  cuales.deberán  acreditar  este  r'equisito  respecto  del  personal  vinculado  én

`     `.Colombia.                                              ,

`  .    S/.esproponenfep/ura/; Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por

separado   los   requi.sitos  de  que  tratan  los   numerales` aLnterjores,   de  conformidad   cón   su
•     naturaleza de.persona natuíal ó jurldica.

SEGURiDA`DSOCIALPARALASUSCRIPclóNDELCONtRATO.
1

El   adjudic`at?rio   debe   presentar.   .para   la   suscripción   del   respectivo,   9ontrat,o,    ante   la
dependencia  respectiva,' la  declaración  donde  acredite  el  pago  correspondiente  a  s`eguridad
scicial integral y<aportes legales cuando a ello haya lugar.               J

En  caso de que el  a
`,los seis (6) meses a

juq`
teri

'

atario,  persóna naturai o jurídica,  no tenga o  haya tenido  dentro dé
r§s  a  la fecha  de;firma  gel  Contrató  persorial  a  ca^rgo y  po.r ende`no

esté  obligadg  a  efectuar el  pago  dé  aportes  legales y  seguridad  social  integral, `debe  Índicar
esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de`juramento.'

\.
ACREblTACIÓN    DEL    PAGO   AL    §lsTEMA   DE    SEGURIDAD    SÓCIAL    DURANTE    LA
EJECUCIÓN  DEL C`ONTRATO,                                                                       `

EI Coritratista debé acréditar,  para que se le realice Qada pago del Contrato, que se encuentra  `
al día en  lQs aportes parafiscales relativos al  Sistema de Séguriqad Sociál lntegral,  asl'como

ffiH-stmü®N::'8fa=k:q="dAd-ñbH=&SmoR=:=A=:,`=+&77-"7""
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1`~

a)  .Reaístro   ún'ico   TributaríoL

propopentes plurales, cada
\'1,

\

=:opá:p,:,:::::grdaen:::ádáabpeorEaarp:::¡:sfeRUS¥..RUT.   En  caso  de/
-,1

b)§c::g:i§:i::°§;o:%::p;j:§j:;ig:a:i:Sr,:::§ije;ea;;iu;3::b:lr::ti:tj:n;;Íh:ai:i§:,::;°Íeiu:;;:epiiiec::Í:j;:eiisr,c:;P#8e#:ji

Qontralo.ría General de la República.  .   ,
1

c)   ,Certíficado  de  antecedentes  DÍscipiinariosí  Ei  éontratante  ha.rá, ia  consulta  electrónica' en  la
página  web  de  la  Procuraduría'G.eneral  de .La  Nación,  para  verificar  que  para` verificar  si  el

3¡rgoepnot::rt,eo'elpropo'nenteysmepresentantelegalmregistransancíonesnHnhabNidades-

:f:::::-s:-;:j-=::::-:-:--:::::=`:i:;:::i-:--:--:::=-:::---::=:::--Í:--±::-`-::-:----:-:-Í-::-::::i::i::::-::----::-;:-:Í-:s-:-i

`~'

'                                                        `,                                                                                                                \                >o'SFd#s#mTN¥o=aT#MüáFd'"®ncüoE#ariTR#CLm#bbe#ra'üÑao#m#

#%á£u;:,;pom#í#:#*,h#T#gdLjáka%¿ng¥Lj#Ljáynocm#gápntmq
"3:Í:=g::.£::::::::::::Ír.pígot::L+*LiL#5:#júa##T:Lj#T#*tiá

los esfuérzos del Estado cok)mbiano contra ki comjpcióii.
\

g)    Certificado   Redam:   El   proponente   persona  .natural   o   representante   legal   de'La   personá
jurídica deberá presentar este certificádo.vigente a la fecha de presgntación de |a prorpuesta.+

.1<

5.11.2  CAPACIDAD FINANCIERA:

Contráloría`.General de í?.Fiepública.                                                      ,        `

\0.

Se evalu?rá de acuerdo al  Decr.eto`qNo. .1082 de 2015.

£::eddoia::Pons:ad:aT:i`:i:i3:Ódn~deex.Porbe,:gaa`8,Uoen:Sa¿:Cnetr:?d':sccaorinajeieE§í:3:|:aqc¿°ent,(eannee¡:ggn°teí`)u:Uaec=°r:;.3:¡3:go+eLmap:::,,:asdesee::::Tt:a:,dseerñeac,:%odse::r¡fi¿jarú¡¡mc:a,gg,Í:tr,:ddee,o:e¡sn#rsaanbt,eessdf::cca7en`ssoác:ó,:

E:gtr,:pmobnr;n:ee,2g2;ráoadcrÉ::tFsrtrgoúnTceódioedperoE:tnaednot:sF(,Rau|g,:áoésb.icdoanú,::ten:tcat:a,:zsapdeo:t,vasaáode]
b,`

Para  los ,fines  barticipativos`  d?l`  presente  proceso,  se  ha  desiinado  como  i`ndicadores  de  capacidad
financiera los síguie`ntes:
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lNDICE  DE  ` lNDICE DE Razón dé RENTABTABILIPAD '   RENTABIL[DAD

LIQUIDEZ ENDEUDAM]ENTO éoBERTURADE]NTERESÉS DEL PATRIMONIO   ` DEL ACTIVO

Mayor  o   igual  a Menor     `o`    igual     a Mayor o igual a 5 Mayor o igual`a 0.'5
'Mayor   o   igual   a

5 0.30
``

0.05

'   El  cumplimiento  de  este  requisito  habilitará  finahcíeramente  a  los  proponéntes  participantes,  siendo

Óalificados como cuypLE.

5.1.3 V[§]TA AL SITIO DE LA OBRA.

Can  e[.  propósito  de  .que  los  proponentes  realicen  todas  `las. évaluac`iones  y  estimaciones  que'sean-
necesarias  para  presentar  su  propuesta,  sobré  la  base  de  iin  examen  cuidádoso,  de  manera  tal  quer
tengan  en  cuenta `el  cálculo  de  los  aspectos` económi'cos  del  proyecto,  incluyendo 'todos  lo§  ?ostos
directos  e indirectos  que  impligue cumplir el  Óontrato,  c.ori todas las` obligaciones,y asunción  de  riesgos

8:oenoegT£:and:ie;r:;:To°iadf:9i:Uyerhdo°rac::ras:e:,:Í`aTi:¡:¡:¡tya:¡¡:st¡rt',%Udc:ó,nái:;r:ntidadestableceráenei

•`guoee;r:::::aarráo,:,uoefeqhuá:npoarsi,:úq::ás:'::E:as:::aon:eeie.g:a,',áea':,spt::sc:gaa,ucíj:::ii:,!apgresrosf:aq::t::a:

::q?:e:|í?:i;#s:nr::je!,b:::o::r!:i:::t::caT,caítj;Cl:u::oep:r:i:i:ot:u:i:enn:;;;r::rz:a:c:itievs:,a?ETean:reasr|:,`ánE:;r:iqeu::::tu:nu:ee:,:,
tarjeta profeéional se puede supiir cQn el registro de que trata el artículo .18 d.el Décreto 2io6 de 2oig.

Quien  no,asista a  la visita del sitio de la obra  po  podrá  preséntar propuesta  eh\el  presente  proc'eso  de
selección.                       \                    ,`

5.1.4. EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:   `

.EXPERIENCIA GENERAL: `

«Q`

El   propc>nente  deberá  acreditar  haber  ceLebrado,   gecutádo  y  teminado  Dos  (2`   contratos   públicos   o

#T*ñcb¥#.#L*imyíonia*iLjiLL#nflT#,aDeigmdneánsaL#T##a'am¥_ffkííi

#dF#ggTg,3ye##Tf±3iií#tLi#ae:qg#e!,#%:¥f¥.uLL£#:#eáío
p+.esente convocatoria,.exprésado en SalarioMínimos Legales Mensuales Vigentes para la vigencia 2026.

-      CODIGOS UNSPSC -CODIGO DEL.AS  NAC[ONES UNIDAS.

Los  proponentgs  participantes,  deberán. acreditar  que  cuentan  coh  al  menos  uno  de  los  siguientes         `
códigos  UNSPSC  para  p`oder en¢ontrarse  HABILITADOS  con  fines  participativos  del  presente  proceso
hasta su t`ercer grado, cohforme al.contrato de experiencia apor[:do.

`'

EstH"stb"©N::,Í,8¥.:qrmdAd-ñbE&s'm9R::=A=:ct`=L+7""Z¿"
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CODIGO UNSPSC PRODUCTO

.     72141100   `,

SERVICIOS  DE.CONSTRÜCCION Y
REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN  DE

lNFRAESTRUCTURA              `
`. SERVICIOS`DE INSTALAcl®N Y

•h    72152700 REPÁRACIÓN  DE CONCRETO   `
72151500     ~. SERVICIOS DE SISTEMAS  ELECTRICOS    ^

72152600     `.
`   SERVIclos DE TECHADO Y PAREDES

EXTERNAstY LÁM-lNAS  DE METAL

Esta experienci'a se acreditará asi:                                                                                          t \

•,-__-__ -\,-_-J`,
igencláí:  02/12/2021         Í

/
•      Fgtocopia  de  contrátos,  los  cuales  `deben  estar.debidamente  ejecutadó§,  por  lo  cual  deb-erán

anexar las actas de líquidacíón de los-'mismos.   .,
+``

•  :   Certifi6acione`s  o` cpnstanéías  e*pedidas  por  ?1  contrata`nte,o  por  quien  éste  o  ia  iey  h.Lbiérén
`facultado para ello,  la cual deberá contener copo mínímo:  enti,dad contratar`te,  fecha y'número

del   contrato,   objeto   del   contrato,   tiFnlpo   de   ejecT,ción,   Valor  del   contrato,.  porcentaje   deLp.articipación gn caso de\actuar dentro de un`consorciQ o urión temporal.  `

L
-,5.1.,5'RECURSO HUMANO (OBL[GATQRIO):                                                ,                                              .      /

•;:ei§::in:t;n:;::;;;:i§:°n:j::essdld:eu;Cee°:¥n::;t::i':r:P:úbc;;C:a:eiiLt:e:n:tiJa:b:°:,:;::;t:o:;'h:apr:i:3;°risceo::n:t:t:a:L::;:e:`r`

?on   la   propuest`a  en   a.ras  de  da,F  cump]imiento   a   la   ley   1581' 7de  2012  ,y  ser  HAB[LITADOS   como
CUMPL,E,tlos siguientes son:                                                                                              `

4 PRO`FES[ON. y            PERFIL
•SOPORTESL

EXPERIENCIA   .\

[NGENIEF`O/A CIVJL 0 Un    (1).   profesional   ,en Copia   de,l,  diploma   de Este   profesional   debe
ARQUITECTO  + ing`eniería`[   !   civil.        o grado.brofesional  y  su demostrar  que  ha  sido,

\ arq u iteótu ra/ '             con resp?ctiva      actá      de director;     residente',     o
rD|RÉCTOR DE OBRA formaQión en  postgrado grado.          1 contratista    en    tiiíni'mo

o  magister  reia-cionado` cuat.ro  (4)  contratos  de

Qopia   del   dí'ploma   deí.1'
con        proyectos,       de. obras   de   construcción
construcción de obras.,`' `grado,     ]de        est,udios

•y/o      'adecuación        o

compierhentarios remodelaclón                de

(Postg[a-do.)         y         su. instaiacione§.-

re§Pe.Cji,Vra       `acta      +degrado.=,\` `+Lasc'ertíficació n es

`+\_
prese,ptadas       Ípueden

Copia     de     ia     tarjeta` sertraslapadas.      '

pro.fesional.+ -

lNGENIERO/A CIVILO 'Un   `(1)    profesíonal.   en Copia   del   diploma   de Este    brofesional   debe
'ARQU[TEC,TO ingeniería         civil         0 grado   prof`e`sion.al  y  su demostrar  que` ha  sido]

\ Arq u itéctura             _ r,espectíva      acta      de . residerité,   o  contratista`
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RESIDENTE DE

0BRA
1

en       mínimo       un.    `(1)

contrato   de   obras   de.
co nstruccitó n                ` y/o.
adecuación                       o
remodelacíón  '   -    '`   de
instalacionés.

Las             certificaÉ;iones

presentadas        pueden
ser tra§lápadas.

Adicionalmente`,   debído   a   ]a  esencía.  y  complejidad   ae   la   Óresente  rcontráta`ción   al  ,tiatarse-de   un
contrato   de   obra   cívil,   es   necesaric>   que   la   propuesta   prese`ntada   por   persona   natural.   jurídica,

i;f::;i:nioÉn::i:n:o;,ici#ií;:i:!a:#jriir:ío¥:::gem;:;::ng:o¡Íyi¡::j::ti:Íc:3:;ri:;;!!e!s:fiir:ir::;díío:egn;:ei_:vt;i;;?Íd:,;a:::p;::r
experiencia Sea de.Tres (3) años de expériencia  profesional a.creditable.

5.1.6 PROPUESTA ECQNÓM[CA:                                                                                                                                    \

En` Ia propuesta econé!mica se debe jncluír el valor de la-oferta debidamente discriminado, e in.cluido. el lvA.

NOTA:` El  cumplimj.ent'o  de  lo§  requisitos  habil`itante§  no  otorgará  pun,taje  alguno.  Su, no  cu.mplimí.ento  d.ará     `i

+\+`++     +,       Roquisi+\o\s+i Habbijlitamt+s  ++++++`++  +`
Á.¿=¥jgé`gffi¡ffi.:,`7.T..,nftLf¡ca,éí.ó._

Cápacidad  Jurídica Cumple/Nocumple   -
Experiencia Cumple / No'Cumple
Capacldad  Financiera .           Cumple/No cumple
Recurso Humano               ~ Cum`ple / Nc) Qumple

6.   REQUISITOS   QUE   OTORGAN.  PUNTAJE,   lNblcANDO   LA   FORMA   DE   EVALUACIÓN  `DE   LOS
MISMOS:
Se  es.tablece  en.1?` prese.n.te  invitación,  qiie  los  factore`s  de  selécción  que  permitirán  identificar  la  bferta  m`ás '
favorable serán:  El  precio,  l'a.'  calidad  del serv.icio,  la vinculación  laboral. qe trabajadores con  di§cap'acidad,  el

:paonyeoraaq,::,nednu¡át„:v:rauc::¡nóan,`Í.ee,,acsr¡toefr::ad::eÉeLncúaósE,ffx:rrdeea,FZTrpár::apoo:dmeF:ecíoqím:eení:sdemTnu:\:or::,dg:
fa-ctores9eacuerdocon`Ioscriteri.osypuntajesqueacontinuaciónseexponen:

Tab[a PLiritaje por criterios de evalua`ción
Criterio de calificación Puntaje
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OfertaEcon-ómica 500 puntos
Factófdecalidad      - 300 puntos
Vinculación-de trab.ajadores co-n diécabacidad        ~ §0 puntos` Apoyo,a la industria Nacional ',OOpuhtos

Emprer`dimiento y. em-presas de muj?r                                                                . ` 50,
Puntaje Máximo a obtener         .                                               .          ' 1000

t`iá:,.n_aioi._ _ !

La évaiuación de ios factores de asig,nación de puntaje y ia aareditación de iós mismoá se .hará como sigue:

A.-OFERTAECóNOMICA:                    '                                    t        -`   ~
\.,`\

.EL  HOspiTALa parii`r dei yáíor de las ofehas, asignará un máxiño .`de 5oo puntos acuiíuiabies,  teniendo•     éncuentacomoalternativadeponderaciónelmenorvalor,  así:          ,          ,`                                    i`~  '

'

La   Entidad   otorgará   el   má,ximo   puntáje   a,.  la   ofertá,   económica   hábil   paracalificación  econórñica
de`menor vaior.                                                                                         L         ¡

L.                                                       Vmín= Mínímo(Vi;'V2..  ;...  Vh)                         J   '

Donde;'
•     V!: Eselvaio/totalcorregidode`cadaupadelaspropuestas"i';.           ^                      , `\.,
•     m: Es el`núhierQ total de óropue§tas económicas válidas reeibidas por la.Entidad

Estatal.     .'
•    Vmtn: E;elvalortgtalcQrregídodelapropuestaváli,damásbaja.'   .       -,

LaEntid`adprócederáapoYndergrlasprop'uestasdeacuerdocgnlasiguiéntefórmul`aL-
«i

•Pwntaje--
t

í+         Donde:

5% * Vmi7i                "
Vi,

•,    Vtritn:-Es?I valo'r total corr.egido dé la propuesta válid'a más b_aja.            `
•     V!i E's elvalQrtota7 coíregiqodecada una`de las propuéstas"i".

FORMULA`QUE CORBESPONDA. J                                  '

'.                 \.        ''

NOTA:  EN  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABILITA-PO .SE  LE.OTÓR'GARA  A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE  PPR  CONCEPT0  DE  OFERTA  ECONÓMICA,  SIN  NECESIDAD  DE APLICAR  L:A

'     ,/.,

•   Sé`calificará'con  el cumplimientó de las exigencias que se exi.g'en.a cQntinuacíón del presente estudio:           J

8.    FACTOR.D`E CALIDAD (300-puntos).

--/

PLAN.,DE íA`CALIDAD DE LA OBRA
~,

`,

EI  Conlratista``(CONSTR,UGTOR)  deberá  elaborar un  plan  de aseg,uramiento  de  calidad`(integrado

;:`t::b;eesT|o;,:á::#:egdc,|!r:net`eoseim2d8:isE;!:,t::n::,c;o:intsrr:et¡~í::,:o:stueai::ár:;:in:!;u;íayc!::rso#:o::d:eti;l
siguiente,
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`NUMERAL        .    `. PUNTAJE

1

Declarac Ón  de la política.de gestión  de`óalidad   salud ocupacional y
medio   am6iente,   integral   de   la   organización   y   su   despliegue   de 15
obietivos'de calídad. ambientales y S&SO

2" Alcance y exclusiories`del plan integral de gestión, únicamente. para 15
el provector con su respectiva iustificación`

3_ !

ldentificación     de^   Ios     procesos     que     asegúr?n     la     direccíón, 15
planificac¡Ón,,  ejecución   y   control   eficaz   dé   la   obra:   así   como   la
secuencia de  [os  tr`abajos  e  intéracció`n  de  las  partes  interesadas
que Perm

•ta demostrar el cóncebto de aestión de calidad de la Obra -

4 :::.dp:3::scousmdp#3:::3:rn:,ra::Tnet:tr:a¡:¡::tá[éado,s,os`requ¡s¡tos
15

5'
Para cad a uno de ]os,`proce.sos.  e¿ p'roponénte deberá descr¡bir 15,/
claramente los siauientes cuatro (4) réciuisitos:

5'1   ` `EI` c)bíeto  v alcance
`  ,5.2 Los. recursos, documen.tos v. réaistros              .

5.3`
Los    méto.dos,    frecu'encias    y  rresponsabilidades-   del    segu.imiento   'y
medición

5.4 Los   proveedores,   entradas,   actividades,   salidas   y   clientes,   de   ta
manera que se demuestre la correcta interacción`entre procésos

6 Para e i sopoite dél'plan de Caiidad, este debe inciuir io

30siguiente:  -                               \  `
6.1 DescripciÓn de la es_tructura oraanizacional del Drovecto    '

_      6.2          _ Responsabi[idades v,autoridades del personal en obra

7   ,.
Desc'ripción  de   la   integra.ción.  deL  las   norma's   inter`nacionales `15
ciue sopo rta'n el plan integrado de gestión

t8
Deberán     an.exar     [os     sigui,entes      procedim[entos     `(Estos

-30-,\,

3:%::¡db¡#¿enTt;:odne,::r:ens.É:::¡Loo:bj::#a¡+::an::¡,¡::#on¡ab,es,
8.1 Proced m ento-para la planifiéación de obras'8.2

Proced m ento Dara la eiecución  de obras.   .
8.3 Próced m ent.o de coritrol de la.Ínformación docuñientá'da.
8.4 Proced m ento de cómu-nlcacíones.     `
8.5 Proced m ento para compras v contratación de servicios..
8.6 Proced m ento para la aestión de`personal.
8.7 Proced lm ento producto ,v/o se`rvicio no confoíme.
8_.9         ' Proced im ento de acciones correctivas prevenwas.

8.10 Proced im ento.de auditorías internas            _

`  8.11 Proced im ento  de  'identifi¿acióh,   valoráción  y  co`nt-rol  .de  lc6  peligros  y
riesqos' e mseauridad `y sa[ud en  el trabaio.

8.12 `-
Prócedim iento      de      iden!ificación      de,`   reciuisitos     .legales.      (Incluir
normograma a  utilizar).   .

8.13 Procedim ientos   e   instructivos  -internos   de   se.gurjdad   .y   salud   en   e
trabaio.

8.14      ' Proced im ento de géstión del cambio.             `

8.15       ,
Proced im ento  de  lnvestigación  de  incidentes,  accidentes  de  trabajo [y
enfermedades laborales..   t

8.16 Procedim iento para la conformación.e inscripción del  COPASST.
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.4b

Vérsión 2015, e[ plan de calidad deJ)erá ser élaborado siguiendo ]as
d.irectriées, de  la NTC-lso  10005 "sistem.a de gestión  de  la calidad

('`.
para  ]os  `p]ane`s  de  ]a  calidad"  de[  2019.  De  acuerdo  con  estas
co`ndiciones,   se   han   de   definido   los   sigLiientes   humera.[es   de[
contenido-sugerido i)or`Iá norma ciue serán eva]uados:

9.1 lntroducción  del.documento.         L

9.2
Descripción  del   proyectoJ,   en  la  cual   se  especifique  cbmo  m(nimo   laHloca|ización`. actMdades del alcance del-proyecto.

9.3 Alcance del  Plan de Calidad -
Entradas   \del   Plan   de`  Calidad:   Se   debe'rá   hacer   referencja   de   la

9.4
información  de  entrada  utiiizadá  para  ia` .eiaboraci,Ónr dei. pian,  así` como
de     los     requisespecíficamente:itos  '  que     se`  deben     cumplir     para  ,el  `.proyecto'

9.5 Política de calidad                                                                                       t    ,
9.6 Obietivos 'de Caljdad
9.7 Responsabilidades del\Plan de Calidad..

\9.8 icontrol de lalnformación documentada. ,.          `

9.9

Recursos!   El   b|an  .de  calidad  `debe   especifica.r  los   recursos   que  se
necesitan para la implementaci6nL del `mismo:
o  *        Materiales,  produc`tos yservicios.
o            Personal
o            'lnfraestructura y añibiénte para la operación  de.los procesos...
o            Recursos de`Seauimíento v medicíón.

9.`10 Comunicación con` 1os clientes y otras partes interesadas.
9.11  ` Procesos, productos v servicios proporcionados externamente.
9.12 Produc`ción v provisión del servicio.
9.13 ldentificación v trazabilidad   t
9.14 Propiedad perteneciente a clientes o proveedores ekternos.
9. `15  _ Preservación de las salidas..
9.16 Control de las salida-s no conformes                                                                 '     `

'  9.17 sebguimiento v medjción          -
9.18    _ Auditorías.

10

E]  proponente  deberá. aportar  mínirpo  tós  sigüierites. docLimentos

'40'J

e.stablecido  para   evaluar  ¡as   disposiciones  relacionádas  c.on   el
curhp[jm¡entoLdel Sistema de Gestión de la Seguridad y Salu,d en el
Trabaio SG-SST

10.1
Política  de  Seguridad  y  Sálud  en  el, Trabajo  fechada  y firmáda  `por  e
`representante leqal.          r                                                                           j

10.2
Objetivos de  S.eguridad y  Sa.lud  en  el Trabajo fechado y `firmado  por.e
representante leaal.     `

10.3
Evaluación  inicíal del\SG-SST conforme a los estándares mínimos Para
empresas con  ríesqo V.,  establecido en  la resolución 0312 del 2019.

'         10.4
Matriz de requisitosTléaale§. de SST. .

10.5 Programa de,lnducción.v capacitacio.nes.          '
.       ,10.6 Proaram'a de medjcina de[ trabaio,  promoción.y pre'vencíón de la salud.

10.7
Programa   de   prom'oción   de   estilos   de   vjda   y   entornos   de   trabajo'áai'udabi`es.

.

10.8 '`Proqrama de aéstión dé residuos.
1\

\1

ESE Hc;hlsmRabd Nm     San`JomddoBsg..LdGÜ3ia  Úcab. Su] Cima5.y5    |S.77"3.77+ODP
©.©hs",ee,sar¡uan        ® riospsm Fbbdd.SanJüan'd€,ás3,
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10.9 Proqrama de mediciones ámbíentales.         `

\`

10.10 Pro_arama de inspecciones de seguridad.
10.11.

'Proqrama'de mantenimiento preventivo.      '    .
T  10.12

Plan de, prevención, orepáración v re§ouesta ante emeraencias.
10.13 Realamentó de Hiaiene v Seguridad  lndlJstrial    `
10.14 lndicadores de Gestión de[SG-SST      ,

í

§rue¥epnt:T,pErgtTo:ofoBá:Gg,:9eRg[uor¡.dad,fcomo  respa,do  a,  programa  de
\              /

vigilancia  epideñiiológica   paFa   riesgo   bioló9ico 'en   obra`s  civiles   HSE,

que  debe  ser.presentado  en  este  Ít?m,  a-s| como  el  plan .de  apl.icación •\7Pd.1

`de. órotocolos sanitarios para la obr.aí PAPSO y que téndrá en ejecución

pai:a evitar contagios.al personal de la obra.  Este,aocumento debgv?nir
avglado  y/o  susc-rito  por  un  Profesioiial  con  ?studios  certificados  en. 1,)

11 Líderes del.sistema de vi9ilahcia epidemic>Iógica para el{riesgo  biológicg
y  2)  HSE  en  la  construcción,  .para  lo  cual  debe  anexar  copia  de  sus
documentos  (cedu.la,  tarjeta  profesional:  cehificaéión .de  vigencia  de  la
matcert ricula   profesíonal   (cuando   ello   aplique),   diploma   ae   prégrado   yificacioLnesdelosestudiosrealizados.Coneste\documento,elfuturo

3:n:roat:Sot:vg#:,Árj:g:dre:¡[aueennt:í:dóyreac{:dea,[ad¡:\:£:n#gr:ay::t:e::
un foco de'contagio.               `       >              +

En`[caso  de'  que  el   plan' formulado  contenga  la  totalídad  d.e   los  componentési-señalados  con  sus
respectivás de'scrjpciones,  el  proponente se hará acreedor de 40 Puntgs;  Si`no presenta el  plan'o si  no

Fnecoc#g[:soebi:gátao,ráa,Tecnat,fficcaocTóne'denuaTue::i_o`:|#::j:ráu:e::,(nod)ic:upn:::,eyc:L::enseennt:aq::hpá;:
`   desc`rito,  así:

.    ítem Cump'e      _     _ •puntaje-      ,

1 Si. 15 PUNTOS
2 si,' •1'5 PUNTOS

.3 Si 15 PUNTOS
4 Sl` 15  PUNTOS

',5 Si 15  PUNTOS
'6_

.,Si 30  PUNTOS.

7+ si_, 1`5  PUNTOS

8 si. j               30  PUNTOS
9 .SÍ

t      t   40PUNTOS          `
'10

Si 40 PUNTOS
11 Si '   `    ,           70PUNTOS

^

P uNTAJE-    '              `
• 300  PUNTOS                   `

C.  VINCULACION DETRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:
Ei  proponen'te que acredite  ia vincuración cie !rabája`dores con. discapaci.dad en sú pianta  de  persona!,`,

de acu`erdo 'a los Síguiéntes [équisitos, .obtendrá 50 puntos:

-0-
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Ó  el  re`vÍsor  fiscal,  según  corr`esponda`,  certificará  el
número total de tra`bajadores vinculados a la planta de personal d.el proponen`te o sus integrantes a
la fecha qe cierre del.proceso de selección.      '+  `

8!;:::od:La¡rdae:cnou;Toers°eñT,Í:¿:°end:,cpeeí`i::cnaadso::pned:isoc.ap%?C:#,ni3íer:oud:'i:i£aido:eE:Lsa:nda:';edr3+

estar viéiente a ia feóha de cierre dei proceso de seiección.
1,

c).     .conocido  e,  número ,tota|,de. tr.abajadores  vir,cu,ados  a, ,a  p,antá  de  persona,  de,  proponente  y  E|
númer.o tr?..bajadores con discapacidad  entre ellos,  se'otorgará el.punta`je enunciado a quien  cump'la
con .los números mlnimos de trabajadores`con giscapacidad que se §eñ`alan a c,on`tinuación:

\\'

\ Nunm€Tc+i cu¿t¿3ajidores            ++ ++++ ffiffi;üüeroriff¡!1mQtdé#rábajadore"s"ffiffáTffiFTñha.'
Entrely30`[      .` .Uno -1

Entre31 y l00            , Í            Dos-2

Entre  101  y  150 Tíes -3
-Entre  151  y  200 •\        \        Cuatro-4

Másde200   . \  cinco - 5

•d)   Si  La  oferta  es  pu-esentada  por  un  ccinsorcio,   unión£  temporái  o  pro.mesa  de  sociedad  futura,   se

tendrá en  cuenta  la`plant?.de+pe^rsonal  del integrante del  proponent? plural que aporte co,mo mínimo
el cuarenta b`or cíento (40%`) de la experiencía requerida Óara la réspectiva contratación.

D.    APOYO A L`A INDUSTRIA NACIONAL:  .

En  Virtud  dé  io  estab`iecidó  en  la  Ley  ¿1,6  de-2oo3,  en  el  D?creto  2680  de  200`9,  y  el.a,rtículo  .
2.2.1.2.4.2.1  de'l  Decreto  1082 de 2015,  y cor!-el objeto dé que  EL  HOSPITAL,`pueda determinar el

\apoyo  que los  Propo'nen`tes  nacionalés  o extránjeros ótorgarán  a la  industria  riacionál,  este factor

se calificará asl:
Í

!

a)Cuando  el  proponente  .ofrezca  los  sewicios ,de  u,n  e.quipo  de  trabajo  conformado  en  por  lp
menos  un  40%  con  per§onal  colombianc>,   lo  manjfestará.  así  en  documento  inserto  en   la`

\      ofena:y se`hará`acreedor de l.0ó puntc;s.                                                             '`
\L\

b).:   Cuando  el  propbnente  ofrezcá  los  servicios  de un  equipo  de  tra»bajo  conformado  en  por  lo

-   oT:::sy,:: h2aoroáoa:or:eE::s;oen,e:oc3,:nmt::a.no,  ,o  manifestará  así  en  documento  Ínserto  en  ,a\
c,cTnadnudsí`r::pnraocF:::[toe,nooappr:¡:n:¡nafirremx:,aos;:do¿egua;::soocnuaT::`tao.5xut:a.cn:erir¡á,,q::`eó,uan¡:jgo,see;^:h

cero (Q) `puntos.

Nóta:
•La nacionalidad  de  los servicios ofrecidos se  p.rqbará.con  el,origen  de  los  miembros  qel  equipo  de    `

trabajo,   lo  que  s.e  acred!tará  con  el  apohe  de  la  cedula  de  ciudadaníá  de  cada  uno  o  con  ei
`dgcúmepto que_certifique su`residencia en  C`o[ombia.
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6ir`érmiéñüí`EéTA-pTy3i;raiñaTu:SiFiE'Na~cionai`deberáseráñTel*Éa6i6Tr
el `oferente  dentro  de  la  propuesta  técnica  y  no  será  admitido  cgn  Posterioridad  a  la  fecha  y  hor`a
del cierre p'ara+a entrega dei)ropuestas,  por se,r`factgr de ponderacióh dé las.ofertas.

E.    EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS  DE MUJER:

De  conformidad  con ,los  artlculos  2.2.1.2,4.2.14  y  2.2..1.2.`4.2.|5 .dej  Décreto  1860  de .2021,  el\,

::::eTseantdeesmeújpearr:o:c::em:¡:íH:eént::t:r:,:;t::.n::¡oC::,:,:ecuqaíesea:r:rdá,t:o.;ehré:Top;;ná,:í::t:o:
..    aigunadelas`siguientésEondiciones:               ^                             `    ,                                                          ,~              -

`1),    Cuáando,más  del  cincuenta  por ciento, (50,°/o)  de  las acciones,  paríes de  i'nterés  o  cuotas  de
particip,ación  de  .la  pe~rsona'jurídica  pertenez.can  a  muje[.es  ¥  Ios  derechos  de  propiedad
hayan  pertenecido  a  estas  durante  al `menos  el  último .año -ante.rior a` la  fecha  de  Qierre  qel
Próceso  de  Selecciór}.  Esta `circunstancia  s`e acreditará  mediante  certifiéación  expedida por   t
el re`bre`sentante legal y el  revisor fi§,cal,  cua^ndo exista de acuerdo con los requerimientos de
ley,  o  el  con`tador,  donde  conste  la  djstribución  de. (os  de`rechos  eri  la socieda-d  y  el  tiem`pp
en el que las mujeres han  mantenidQ su  participación.t

•.,

• 2)     Seuras::: jpu°ríd !:a ms:n£Se,e: r:¡'::gepn:: #rerc::n;Qé;i£:y°| ady: n'°esstea`ToP'.::nscui:| an:V:a'b`8¡rra:#'::ted`:  i:

empresa durante al  menos el  último\año anterior a la fecha de cierre del  Proceso.dé Selección  en
ermismo ca'rgo u otro del.mismo`nivel.  `

1

Se entenderá corho empleos del  nivel `directivo' aq-uellos cuyas func.ionés`están relacioriadas con  la
.     Á    dirección .de  áreas  misío.nales  de  la  empresa  y  la  toma  de  decisior}es  a  nivel  estratégicg.  Enreste  f

sentiJo,`.ser'án  cargos  de   nivel  .direcwc>   los'  que  qentro  de   ia  organización   de   la  empr?`sa  se       ,
encuentran   ubicados  en   un   nlvel   de  n?apdo  o  los  que  por  su  jerarqu.ía  desempeñan   c?rgos

L     enc.amin'ados al cumplimiento.de funcignes prientada`s a represe`ntár,al em.pleador.

`  -rEesvtiasoc;, rf::cnas,:a:::an :: :xci;i:!tá:áá:ueearidaont:o:e,:,:,craecqi::riemxi::':::aáEo,,e;', :e: Íecsoennftaadn:Í' -,deogna:ey` se:     4 ,

señale  9e  manera  detallada  todas,las  per§onas.que  confqrman  los'cargos  de /iivel  directivo.'del         `

prop,onente,  elnúmerodemujeresyeltieñipo`devinculación.      .'            &
•{

~La  ceriificación  deberá  reiacionar ei  no-ri`b[e  compietQ  y ei  núhiero  de  documénto  de identidad  de.      -  `

::::a:ánacogp:a,adse¡::s:ensapse:t:veoscodnof::::_:t::nd.,::¡,á::rt:::::cdoe:¡aprdoep:::nét:ht:a:omsodseo:r:::;.oS:`.c>``
c`er{ificaciórí  laboral`,cón  las  funcíonTes,  así.como  el  certificado,de  aportes  a  seguridadcsocial  dtel~.     ~
últimoañoen`elquesedemuéstrenlospagosrea!izadosporel'empiéador.

3),r Cu`ando  la  persona  natural  sea  una  mujer y haya  eje`rcido  actMdades  comercialés  a  través 'de  u`n

est`ablecímiento de come[cio durante al menoé erúltimo año ante;io'r a la fecha de cierre del proceso
de  seiección. `Está 'circunstanrcia  se  acredit'ará  mediant.e  la''cobiá  de, la  cédula  de  ciudadanía,.  la
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-4)   Para  las asociagiones y los asociados

sean  mujeres y  la^participaéión  r`aya  cQrresp.ondido. a  estas  durante  al .menos  el  último año anterior
a   la   fecha   de   cierre.`dei   Procesg   de   Seiección.    Esta   circunstahcia   se   acredita-rá   medjánte      \
certlficación  expedida por .el 'repres`ehtante légal.

:io:c,:g#:::í:e°dne::áá:i:mc:r\aói:ei:'tapr:§8)nt3Í:es:ü¿:'ite°ng:r:::eaxni:r::r:eesb:J°,:apgrreavY:tdáadp£rea!UerFT,ee::8Cd°ei

Í:.:ass,ntdeegFaunetee:,:rcorg3::n::;seeaspe,#:iii|::ioe;peu#a,jees.:frdeec,gou,ee?eesstbea;,áe,roa::,,,T,:rri::Ti3E::su,::
en  los  numerales précedentes y que tiene  L!na  particjpación  igual  o superior al diez por ciento  (10%)  en.
el consorcio g la unión teri`poral o la promesa de sociedad futura.

7.ESTUDíOD`E'O'FERTASYPRECIOS.

_   _     _   _    ___-___   --T--`'_--r=`    '_  '``-```_-1-`',

por uri  iad'o,  de-'acuerdo a  iás  tarifaé estabiecídas  en  iista de  pre.cios determíñado  por
Obras  Públicas  y  Vías .Departamenta!  de  la  vigencia  2025„  Ia  consulta  de  precio`s

'_\Á      El valor de.lós costos de materiales y can'tidades de obras.requeridos  ppr la institución,  se determinárón
'-.        /            .`,,

la  Secretaria 'de
rea`lizada   en   el .`

:n:;i:::MT:i§:;:,r:et:á:::q;u:ií;ó:ng:#n:!,it;b:e:::f2o|sy::u;e:,::r:::,pa:b:,Ízt5:dd&e::ir,:yí:.c;¥::ecE;Í:j:;ó::#ssoa:
`.  contratísta los gastos`por Administración,  Im'puestos y utmdad.            '

RÑEE-  -                      --""                            --o11`,,',±',1
lln,ffl ,              -1,.,
-,l',nzi"Til------_-_

`4jffi  .` **#="#jFñíñútü!D=gñ3f5==pRÉÉñlNARE`s .ÁHé t;á±L.x  ` ff  , t=.    ".  ..*^g*ffi8*u:`*** f&É*ffiá     ,   ¥*<t  `*yu3#~ji`$129.021,.17.i.34,53``j
A 1.1,.*y,Tetiro de material m3
A1.3-,_ Cerram nt.p.en  polisorQbra  h=2m                        i nlL $34..78-8,50i_--f#iA 1.5j' .`Pemoligión   lácas espésor. maxiü.o:i5 cm (inclúye acarre~o)Des.mo5!fftossa"*  i

•mi
$65.175,82

AÍ.7
`"aun.-.-~-_

FÍ::~::::gí   2:,:;:o.JA1.8
^Deshonte cublerta 't`ejas                i 'riz

i.  A1.9   ; ~ Des_mpngB±rtas y/O.Ventahas 7                 `   _,.T`_.._. r,'      .un Í  `i      ,S'3,7.818,92
-`:.

J
_.€'`.`~   'AeÉ"BTffi`ÍñÉFÜEñzó,          .¥yA*^T--,4#tmpR;3y,,:Ég#g"##Ñ"g'ÉF   *_:    hi:   í,-¥

L#áx£M*ffi
-.    ...'.       n     ]    -`       ®[ í#gii.*¥á2ñ:#d

•,   A4.1 So.lado de-limpieza  conc[eto slmple  (2200  psi)                               `   / m3.:
` $1.013.202,87 i,1;:02'±-i

A4.4c_+J^"    ,y
Vlge de €.lmentación concreto 210 kg/cm2 (3..000 psi)incluye 'rñ3

$1.308;798,.37.

-J-+-
formalet'a   en   madera,LLTLLTT.+T`TiÜT+LL.`LILL

_,' 0,67  J
A   +A£      ;   -u          "  ~ESF_Rug"J}`AYstÁNác,q,NCRET03#v#'^~     `t*g  -~  ,ffiF*q£a?g#«,táá£ffiñ.,íg#~*`T¥`;ffi„.Vgffiráffi*#¥¿¥

A 5.j      Placa con.trapiso en concr,eto de 2io kg/crñz (3.ooo p.si) e=  io`' m2 `$1`Q5.483;í6`í       239,93-                      ¿Crrl                                                                                                                                     `                     '   r:'J

A~5.3  'm'l.
Columnas €uadrad`as de con.cret`o a  lá vista 2io k/cm2 (3.Óoo

m3 $1.308`.798,37
`P,.13            (

ps'i)Á,formaíét`a  madéra            `

A7
_-  :f#

+\++         ESTRuluLCTurRAS  ME+ÁLICAS   +++++            ++
^.,  -x*_`>`  £ú    g*ffi"#iffit¿ff   ?7„  ,'Á*st¥érp +

estr,uctura rr)etálica ±Í2É9L££,+5.e_j

É®ehsmfaec®q.usr        ®ÜospiaLS3n fbüdesen.Jt"dei.iJ`\ '   ,                     t
`ESE H6Fxdsa7`FtafadNvd n     SanJi'amddc.s4rLLa.G`qi;&   PcaBH  sbc"a54 y5    |@ 7740G83J.7""
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A  7.5      Corréas se.cción senciiia  petriit"C"  i2o x 6Ó mm+`Cal 2.o mm   t

A714
Vlg;s7ÉofuFas`se.caTóniierfil§éñc.illo"C"22pL.z`8ohim.Cal2.o^
mm`                                                                          _,y   -€`wL`t`ffz'ú*mñÉmpo3¥£RÍÁ~ms`y£BÁjüETÉSHi¥T€`   ¢:^+

ñ*8ffi
A 8.10 Pañete,mortero,impermeábili2adcji:.3         q     .`   -.u   :

A9`
•¥_--r,igTJ,5`íÁ,",t,ÓiFE3ffiibFoSÁÑIFrÁR.,A?   -y. r--:,?uÁ.  [±

``-/Agú`:nps:::::':`:::,:íder::ann:t::l:Sb % r e d i o ; ` ( S 0 I o a g u a f r í a , s i n

A 9.10

;Íi:a:n:t:ae#ao:6eÉ===-=iTubéríaípvcs4':~``
• A 9.11

:..  : ,. is

A9.18'

Í!.

Tube[íapvcs2«           TL     r                   _.TAcé§sQrio-spromediQ-PVCS<4"

A_9.22 Accesorigs promed'io PVCS 2"`

Á;'9,3o !Tanque p^lást.ico 'de áJmacenamiento. de`^agua  iooo lts<.               „

A 9.40 Sand.'a Sar}itaria inodoío4" .  ,i:`:::;::`:r':aar:::ad:::::::Í':asico d  -    `T~t¥g=gíffig*ñg:§íg;í:T±guciHSAM,Ígg#G#urfs:3íü!e
Á 9.,41

já-h++-r.--A9:43

._A?ÉlffS-£
ffifiA'104

¡Cubi:rt:tipoen!:!.?,¥É.coÁ-'al-liTiá~deñiaterlal.aislan¡::r-~-.+`-'--Accesoíiodecumbreratejatrapezoidal,{incluyeréfuerzoTT

Á lo.5S

;:nÉt:#tíc-á-c-o=c=orios                _:+_                           ,Flanchérematecubi-er.tae.nlamjnaacabadoáriticor^rosivoy-Á 10.9

A
`10.14

É9LO±:aLeJ9._gir?  ~     ~+   `  ,  ,          ~_._~.:~__{.
•A10.22

Afi.nado'cubierta  plari?         `                                                                        ,
T_ `` _= ` -_ - -

Aii+    `LL   LLLLLLiNSTA|AC|ONESEIÉCTRtcAS`L+         LL
A ££.5  ! Acometida-`ae£éá bifásica delkw a 20kw (AE 22P-3)+

.`\  .:  S 3 A,imentaciójnc,r,cu,ito4AWGtuberlñi7ÍÉ`'úcap,e
'A,11.12

Al.imentación`círcüitó10~AWGtuberiá`'EMT3/4"y¿able
---1Al-imentaci6ncircuito10AWQtuberiaPVCT3/4"^ycablert,q`-_c.`-

rJA•11.íS

`A•11.1`4
Alimentación  ci`rcüito`'12 AWG tuberia  EMT`1/2"y c,able       `      ++`

Aii.17.A11.19
Bala35Wdiametro23cm          '               ..,L

-'         .-   .     ``  --   --   -----.    ----.    `-Luminar`ialED60X60 T                                                       ú+                               ,.     'i`

Código:JC'-F-23`

Vors¡ón:  2.0

Vígencla:  92/.12/2021

Páglna 26 do 39

$51`.480,63'' 271,68'

$36.545,13t!`       5.11,43

`     `        _         `                        `         ``        `                   `

ST5jT;-

TACION

+v`i-ml`-T

un £2L6fl.:
5iÉ]E

$82.750,70 i

iacenamientode`^agual000lts<.              `   !           un..    +.=±j9+5.L195,49i         1`,00     ,

}4"        ,                                                                       1
•L        Á,`i'           F"un-, `        S'fl5.940,293          `3,15|SÉ5.393,12!^''.3r,30r

n.os2`"                   d     -1

L--áupt,`
;aTJ: basico        T~ ` un`.  `         $5.588;1-01,19L`2,F

gií:EEciHSAM,Ígg#g#urfs  :3íü! ,

-               Íffi,         --.,`=                                   ,           +     n.,a'lTg#,                       .J

¡É~                 |X#g88¥Ú      ¡              .r¥a           {
).             &Éffi,

•coÁ-'al-riá~deñiaterlal.aislante m2'! $55.392,12}      2T479
) teja trapezoidal,{incluye réfuerzoTT!sorios 1

ml

1    ::::::;::i   fflml
`___ +   `  _•tae.nlamjnaacabadoáriticor^rosivo y-

+

mlr         „       }$82.269,62¡     `41+,±43
__J__.   _.__   ____.      _  _`-__J__   __  _{`.

````     mi         >+ •.       $52.321,35i          5,58-
1`1

ACIONES+lÉCTTRl¿ASLt.         `            LLL.       `LLL`    LL    `       `        `jLLLLLLLL     LLL`~      `       L.\=_.-_.-_L         --i-cadelkwa20kw (AE `22b-3)+
..un $|J.|3_2r.68|'5||   '     |,oo

4AWGtuberl€i7¿É`';caple -'          ,ml.
i    i. $24_3.675,51`$92.695',43`

._1o,oo          i

10~AWGtuberiá`'EMT3/4"y¿able` ml

"i2Q,00

<`,

10 AWQ tuberia  PVCT 3/4"^y cable,t, `.       mlJ 9$9`8.`2`60,51
i            2`Q,QO=

q\+

tm,`
`         -$77.566,85

6o,oo        Í12AWGtuberiaEMT`1/2"yc,able      `      +
.t                                                   c             '.           -.

++.+)cm,'
\.,<                     ``,un'

$75.228,09
'    14,00,`,

`lf

-)»+,-  ` un '`$324i217,97,Í         io,oo         Ü(y,'.
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0'

'Lüminaria  emergencia  tipo`MickeyM;ou`se              `
un

1  S::::::;:;r tiA`11¡23
-

unPuesta a tierFa cajas o medidoi.es                                                   j

ÁT11:24 Salida,luni¡nariatech.óEMT-ln3luyeap3rato,tubería"bleyconsumib`Ies.`¡Salidaintérruptorprom-ÉdioEMiTncluyeaparato,tub`ería,r
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A
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A11,.46
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•3S:-:#i:iA.i
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Á.1i,86
und' ri=oT=!-.`'$69.460,46

i-i1,,00..-.   !
Retiro y Desmonte de  red  e.>lé`ct`rica
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A 16.Z.` Cerámica  paredjinea  iLnstitucípr`al color,a  elegir .   m2        ,' :!..'            ".
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+\`

',Ar   `,16.18 .`~
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•    OBRAS DEADECUAC]ON Y IVIANTENIMIENTO

VALOR
CUATROCIENTOS SESENTA    Y    SIETE    MILLONES    SETECIENTOS
NOVENTA   Y    UN MIL    TRESCIENTOS   ,'DIECIO`CHO    PESO§    MCTE
($467.791.318  incluido  lvA).

`DUR;ACIÓN Seis (.6) meses, a partir de la firma de] a'cta' de inicio.

CÓDIGOSPR`ESUPUESTALES 2.3.2.Ó1.01.Obl.02.08  Edificios  relacionados cón  la  salud

9.    FORMADEPAGO

Sé. pagará.a`l contratista el valor del contrato, 'así:
_,

'1. La   Entidad   cancelará   al   Contratísta   el   valor   del   éontrato   en   pagos   parciales   mensuales   por

Ph::Cwe:i::eríá:éh:Vs€an`C:.,dge5.o;obrdaé,dvea,::Uá:ígcoc:t?a!::]pC:rna",:d%:afjedceubt::áase¥tr:§:°rbfadass¡g3?ern{:
doc`umentación:

:LaAscr:aí¡:á£::,ncdeebia:C+a:ni::ub:::¡ioe':oT:i'go`íTr:¡Fsi:yeT:gtneé*::'to:ná:,°:g:trsa:o:n,dn'8iá;:n`á:
evidencias fotográficas.
b) Qertificación de cumplimien.to por parte del interventor del cóntrato.
c)    Cuentá,de co.bro y/o la factura respeGtiva.`
d) Constancia de los aportes al sistema de seguridad social integral..

`2.   El  5%  restante  del  valor  del'contiato  se  pagará  c-ontrá  liquiclación  de!  co.ntrato  una  vez,,entregue  la

siguiente documenta`ción:

a)    Acta  d.e  recibo  final  de  Obras,  e.n  medío  imÉreso  y  magnético,  en  dbnde  se  i.ndiquen  las, obras
realizadas¡   debidamente   suscrito   É)or   el   contratista   y   el   interventoF   del   contrato,   incluyendo
evidencias fotográficas.
b)    Acta.de liquidación`del con+rato.
c)    Qonstancia de los aportes al siste.ma de seguridad` social integral.
d)    C`uenta de cobro y/o le factura respectiva.

\
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10.     MARCOLEGAL.
'_1                              ``       \                                                 ,                  ..

El   artículo  48.`.de   la  -Constitúción

Códlgo:. JC-F-23 }  í`-------
y-.1

Verslón:  2.0

Vlgen.cia:  02/1
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Poiítica  señala  que\`la  seguridad  sociál  es   un  servicio   público  de
carácterobligatorio,  que se  présta  bajo  la direcci`Ón,  coor.dinación  y con,tTol  del  Estado,  en  sujeción  a los
principios de eficiencia,  univer§alidad `y solidaridad.                               `               ,

Fundam`entaimente   ei   S`istema   de   Seguri.daá   éo¿iait regido   por   ia   Ley 100   de,1993,    creó   las
denominadás  Empíesas, Socia`les\del  Estado,  confQrmadas  especial.mente  por  hospitales  regionales,
uriversitarios, e.specializados y`locales, encargados de prestar servicios de sái.ud a la población.

;:e::;ií:,:T,':c:c:ot:a:t:::su,p:r:i:::,:doeo,:eEnr'éoe:c:n:,':t:.:;:s,ódlnegíce!.nli.::5,sagciá;agLre::aels:o:sgÉr:,:e:3j,Ír::éhg:pN:,:RáÁ:;':i

N`:¥ELd:,,282Z9,t:::oPuocr¡::#;a`d:¡r2eoc2Z:pTQ:::fdnatep¿fceíe#o,s::r,ged2os{a4,údm;dÉf:::edcoc,g:ráe:cfa:uye;door
la Ley 80 de  l.993, solo.en cuánto a ras cláusulas,exorbitantes.                       {                                                            t

á:enTrda¡teanó:£`n9:eobb::,t:vgrés:aaccoanj:atpaocr¡ÓeTpyr::eá:£:+:€oodeen,nej,t¥:¡::a±ff,,ccao::ra#ec+:fcduea[¡ÍaFS:óúens¡:
cuantía  -de.l   contrato  a  celebrar,   según   lo   reglado`  en` la   Resolución,  N°   1215   de  2024,   Manual   de
Con-tratación.                                                                                                                                                    .     `               `

11.    MODALIDAD  DEL PROCESQ DE SELECC[ÓN Y SU JUSTIFICACIÓN:
`tf

La  ESE  adeiántará  `el   proceso  d`e  seleccióh   de  lnvitacióri   Pública. Menor  Cuantía;  en   prirTier  lugar,   por
encontrarse ,ubicado.el  valor  estíriiado  del  servicict  a-contratar,  en  la  escala  de  superior  a  75  SMLMV  e`\

inferior o  igual a  1000  SMLMV,  y en segundo lugar, .por tratarse de,obras de adecuación  de  ihfraestructura„
éuya  fuente -de  financíáción{  son   recursos  del  ,Presupuesto  General   de   la   Nación,   asrgn'ádos   mediante
resolución  N°  1487 del 21  de julío de 2025,  expe`dida por el  Mnisterio de Salud y  Protección  Social,  tal c`omo
lo  establece el  Estatuto  de  Contratacióh  de  la  institución  (A.cuerdo  7  de 2014,  modificado  por el Acuerdo  N°
22  de  2o24).  Lo  anteríor,  en  aras  d?  escoger  ei  proponente  más ldóneo  para  ejecutar  ias  obras  que  se

preter!den contratar.

•      P.or.tantg,  la  ESE-deberá  iwitar en  forrr`a  exÉ)resa  y  Bública  ?  present`ar o}erias] .para adjudicar la  ejecuci6n

del presente contrato.

;raéráio: e:;:T:nsa.iaccut:|eess :ae,,o::ffficTrá: -fievno,reanb::,-,:an EcSuEe nuttálizci:áhocjsomc:t:ar:ot:::sé deev:i|:::tán :? ,c:ádma,:é>yde: ` C, ',
evaluación de propuestas.         .

12.    ESTIMACION.,    TIPIFICACION    Y    ASIGNACION    DE    LOS.`Rl,ESGOS    PREVISIBLES'   DEL
CONTRATO,

Para los efectos de ]o§ diferentes procesos de selección, se-entend,erá.n`las siguientes clases de riesgg: / J`
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encia:  02/12/2021

por.la  Entidad  Estatal,  por lo  .
cual está pre?ente en toda€u actividad contractual.

Específico:  es un Riesgo propio del proceso de.Contratación objeto`de análisis. `.      `

12.1. ANÁLISIS DE RIESGOS Y-FORMÁ DE MITIGARLOS.
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Nopoder         'ejecutaroejecutaFenmenorcuantía.l`osrecursos

•2`
5., 7firme el negarse a asignados al

cpntr.ato.        ` firmar elcontrato. `'cóntrato y`lat::encst::róenn:eelasfun¿Íónesdela`entidad .`

2 General

JExtern

Contratació

\Queno:presenta lagarant'a0

Que nopresente lagarantíaóqueéstanocuTplalascondlciones `

No poderÍníclara

.1

J,2

3.,0 n
8:ees:#tació .

exigidas en' elcontrato0 t,empo 'a 'éjecución del

nSeatardian
que laentrega de lamisma§eatardía.

contrato   ,t.

3 Específic0 Eriem0
Ejecución      ,

\`Operacional

El contratistanopresentalospaggsalas?guridadsocialde^acuerdoa1oestípuladoenelcontrato`yenlanormatividad

Entbrp?ce elseguimiento alaejecución.delasactividadés.
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\D-} (Ac:lararlosrequisitos,requerimlento
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\5

1'."6

`NO.\,

co`nocímiehto delfuturocont`ratistaiascondicic>nesdel ' .con.tráto(espe'cifiQaciones,plazo.si,lugarde

7

'      A'to \.Sy`espécificacio contratan .te
eiecucion,proquctos,  etc.).     :,

.1 ,

nesy •2.  Exigir
Í

prQductos delcontrato)t
`\J        1 manifestación de:::g¿j::e:nstd°;:lras3::t:adt¡€lt:rturo

•2

\,'D:i (Aclararlosrequísitos,requerjmientó

Entidad   .

1.  Poner enconoclmientodel      `futuro.contratistaiásc<óndicionesdeicohtrato(cobertura.,plazoyvigencia.de,' 'i                 ,

1i`

/\

•`        Bajo      ' •No,    }.Sy.especificaciones.yproductosdelcontrató) contratan'te lagarantía.).2.Exiginmanifesta`ción deconocimlentoyaceptac`i,Óndelásco.ndicionespor'partedel`futurócontratista.
1

`.2,
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`3 D -ii (revisarprocesos)-
Entidadcontratante`,a,

N otificación ~oficia lalcontratistasobréeltincúmplimientoenelpago.de-seguíidadsocial•acordealoestablécidoenelcohLtratoyen`lanormáwidad

1` 1 .2~
.   Bajo

'no •J       ,

C - (Aceptárelriesgo
Entidad     .

Not`Jicación a la ±oficina,JurJdicapara

•2

'\

6 Alto ' no
/4

cuándo no contratan adelantar er Acta '` 5t

p..ue-decserevitadó)` te` dé te[hin`aci6`n  pormut'iio-acuerdo

5
8- Transferi_r[

)E'ntidad
Notificación   alordenadordelgasto-Ofici'na   `

-
1` Baj.Q     ` no      ,,el riesgo a 'contratan

Jurídica para 1 2
ARL te Suspenqere[        ,contratósiaellohubiereluaar,

í

1

`

``
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No
`    `/.Córmso roaliza el nni;+nitom;  +  + `JP,::i&gilEdgiFí--.

1
Servidor(es)``Público(s) que    , Mediant.e la revisión de la lista de chequeo

Cada dos días.proyecta(n) y/`Ó suscribe(n) el déi proceso y comunicación `teiefónica con
estudioprevio.,`          - el fututo ccintratista        ,

2
Serv.idor(es)  Público(s) `que Medianté la revisión de la lísta de cr}equeo

Cada dos días. ,proyecta(n) .y/o sus.cribe(n) el del proceso`y comu-nicací.Ón telefónica con
éstudio  pi.evio. ` . el fLituto contratista

3
•`Servido.rpúblicodesignado`comosupervisor

Através deíiotificacionés ofióial`es            '`
Conforme a` la.periodicid`aá,descrita enelcontrato.

4 Servidor público designado ' Cuando se presente láA través de notificaciónes`-oficialescomo supervisor situación

:.5 Cudena`dordél gasto -Aréa.    `éompetehte
A través de notificaciones oficiáles Cuandosepre§entela        ..situaciónL

0        `     `13:   GARANTÍA.DELP'ROCESO DECON+RATACION.'
13.1.GÁRANTIA D,E`SEBIEDAD  DEL OFRECIMIENTO:  El pr.op.onente debe presentar con. la propuesta  una

ga[antía  de  seriedad  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  parámetros,  condiciones\y  requisítos  que  se
indican  en este n`umeral.

\
```    Qu`alquier error o` imprecisión  en él texto de  la  garantía` presentada será susceptible.de aclaración  por el

proponente  has{a  el  término  de  traslado  del.informe  de  evaluación.  Sin  e,mbargo,  Ia  ng  entrega  de  la
``garantía`noessubsanableyse,redFhazáráJaoferia.

\

L,

1,'
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Caracteristica Condición                                                                                                                                                   :

Clase

Cualquiera   de   l?,s' clases   periiiitidas   p,or   el   a¢Ículo   2.2.1.2..3.1.2   del
Decreto 1082 de 2015,  a saber:  (i) contrato-,.de segií.ro contenido en una póli.za,    `

(`ii)  patrimonio  autónomo y  (iii)  garantía Bancaria.  '                                                           ,       `

Aségurado+ ESE  Hospitál  San  Rafael  Nivel  11,  con .NIT'8ó2115ó-10-5 y
beneficiario MinísteriodeSaludyPróteociónSócíal

Amparos
Los  perjuiciós  derivados  del  incumplimientó  del  ófrec'imieptó  en  los   eventos
^se'ñalados_ en  el  artícu[o 2.2.1`.2.3.1.6  d-el  De_creto  1082 de 2015.,

Vioéncía • 3 meses, contados a partir de.`la fecha de cierre del proceso de contratacíón.

Valor,asegurado    ` Díezporciento,(1o%)de,présubuestooficia,de,procésodeselección-

Tomador              :

•       Pa`ra  las  personas  jurídicas:  la  garantía,deberá  tomarse  con  el  nombre  oJ
razón  social  y  tipo  soci`etario  que  figura  en  el  certificado  de~`existencia  y
representación  legal  expedido  por`la  Cámara  de  Comercio, respegtiva.  y  no

„  solo  con  su  sigla]+a  ng.ser que  en  el  referido  documento  se`exprése,que  iá`
sociedad p`odrá denominarse de esa manera:

•      Para los proponentes plurales:  la garantía deberá ser`otórgada por todos los
integrantes   del    proponenté.   p,lu.ral,    para  `lo   cual   .se   deberá    relacióñar
claramente  los  integrantes,  su  identificáción  y  poréentaje'  de  participaciónt
ciuiene§ par-a todos los,efeétos serán los otor`qantes de esta.       -

14+.GARANTIA~§  DE`LCONTRATOASUSCRIBl'R.                                                                                       '         .             Í
--'1\

i4..,i  CUMPLIMiENTo  DEL  CóNT.RATo:  Ei, c.ont;atista  d.eberá  constituir a.fávor de  ia  ES~E  HospiTAL  SAN

:¡£nFt#o%ydEeL,j,á,ournáep:`::fraqt::,aa#g:::¡£,s:~:ámpp¿,rméftT:omg:,doebj;eut:a:¡%#rdaec,t::,n.t:g,tu:vya:eun::roaí4¡¡.:Zeg::
más.                                                                                                                                                                  .`        ,      `

¡:í:r3áRc%rt=:fo,DPEorset[ár#3:dYeipEi:::Ayct::sN(5;asñ:sC#áLSFsa:`i:i:;Vda:iiteersa:nva:l:toent::tracd':'rt°(2°%)def

i4.3 GARANT.ÍA DE  ESTABiLiDAP DE LAS oBRAS:  Sérá equivaiente ai 20% dei vai'o`r totai fip`ai.d,e ia obra;
.    vigente por un (1) año,  contado a par(ir de.'la feQha del acta de entrega` y recibo final. de obras.`,

1`4.4   RESP.9NSABILJbAD   CIVIL   CONTRACTÜAL  Y   EXTRAC.ÓNTRACTUAL:   Frente  á  tercero.s,   para ,el

personál que \prestarán  los: sericios,  por el término del contrat`o y seis, (06)  mese.s más,  equivalente al 20°/q
de valor del contrato.
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Laliquida¿ióndelc~ontratoq'u`esesuscribasesujetaráalostérmingsy.opor!unidadesestablecidasenej
Estatuto y el Manual de Gontratapión vigente de la Entidad.             ``

16.  lNTERVENTORIA.          '                                                                                                         `               `/       .f
\

::ir`:nstedTeen::r;.ie::+:e°n|:r:::::ii::s:r::tr:r°adf:s¡Ucna,P:°of:tsr:°t:a'o`e;::rie:yh:::¡t::np°acr¡ah.'tea|::Sfi:::::C::¡::
tendrá las siguientes funciónes:    L

i6.i   Firmar  ei -áct,a  d`e  Íniciocdei  contrató  siempre  y  cuando  se  haya  cumpiid+o  con  ios  requisitos  de

..ejecuLción.

•    16 2  Certificar  el  cumplim,}ento  de,l  contrato,  comprobando  el  acatam`Íento  de  las  normas  técnicas. y,

ega,es.                                                                                                                        `

16.3   Ejefcer  el  control  de  calldad  del  obj.eto  contratadQ,  'exigiendo  el  curT`'plimiento  dé. las\  n.orrias.
especifióacicjnes,  procedjmientos y aemás condiciones contratadas.    `

t164C\ontrola`rlasetapasdelcontratoycertificarla`p.[estaciónde[servicio`encadaunade:ellas..

i6.5  informar ai Gerent'é;  cuandó se prod.uzca ei incumpiimíento  paróiai o totai`dei `contrato,  para que en
dichas dependencia se tomen las médidas a,las que haya,lugar.

16.6  Fo.rmular las rec.omendaciQnes pertinentes,  tendíentes a debida ejecúción-cont-raótual.  `

16.7  Presentar  Ínformes  parciales.de.-supervisión  en  forma  mensu'al,  los  cuales  deben  répósar  en  el
e-xpediente del,contrato.

1

16`8 Comunicai en`forma oportuna antes del vencimiento del co`nt`ra'to,  en caso de ser necesario  realiz.ar-

`       {     prórroga,  adición',.modificación o suspensión,  con sú resbectivajustificación.','

\
~16.9 Suscribir cón ercohtratista las` actas de avance parcial de obras.

\``

16.10   Presentar el Ac!a de,Recibo Final de Obras,  con e.videncias fotográficas.

l6.11  Suscribi.r el acta de-liquidáción de[ contrato,.lueg`o de la finalización del mismo.
1

1`7. CONCLUSIONES.
/
Con   la  `presentación .de   este   estudio,   queda   evidenci?da   la   exjstencia   de   un   rgquerimíento   para
contratar    ia   ,realización    de    obras    de    ADECUACIONE`S    PARA    EL    MEJORAMIENTO    DE    LA

'     lNFRAEsi-RUCTURA   FISICA.  EN   SALUD    DE   .LA   SEDE    PUESTO    DE'  .LQS    PONDORES    DEL     ]

MUNic{Pio  DE  SAN  JUAN  DEL  C`EéAR  DEPÁRTAMENTo  DE.LA GUAJiRA. der ia  ESE  Hospitai  San
L.

(

/1
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salud  dé  medianá  Complgjidad,  resultando .entoncés' imprescindible  adglantar  el  respectivo  próceso  de

:::ti;,t:::ón:¿ iee|,do':nctoem:t,#:r ft:°ennt¡'::á?r°Pósit,°S `establecidos  bara  la  buéna  marchá  y  efectivo
`/

`

=t   `E,ste   proceso  contráctuai   se   enmarca   .dehtLro   de   !a.  INviTACIC)N  .PÜBLICA   ilustrada   en   el  <acápite
'         normativo  del  presente  estudio  previo.  Con  la  pr.ese`nte  lnvitacióní  la  jnstitución  buscala  idoneidad  y

exper.iencia  y, se   realizará`  cuando  se  trate.  de  fines   espec|fi'cos  o  J`nQ   hubiere   personal   de   planta,
'         suficiente  para  prestar  el  sérvicio  a  contratar,  sin  la  necesidad  d.e  obtención  previamenté`de  Varias     ^

ofehas.                                                                                                                                         J.

`,

tcon  el'present`é  estudió  previo. queda evidenciada`la  existencia de  un  requerimiento  para  s?tisfacer la

necesidad   planteada,   por   lo   q`ue   r`esulta   imprescindi'ble   adelanta.n   el   correspondiente  `proce,§o`   d.e

J:::tnr:t:Cá::í:eyi;::t,evoac:umTp#i::tno,::,:rso::,S:::vSose:tea::eÉ:?oÉ.Pho:;l;,t:,og::t:c::ane|yp:;eii,y"era,a

É`re°v¥:::tóófi:éi;r:y:uTía#j:rrez.-`PTgfesionai de Apoyo          ,
Revisó. Ases`or de Planeación
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